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\ a m n s  á  form u la r c o n  1.a franqueza que  nos es 
hab itua l n uestro  ju ic io  sob re  h  s itu ación  m in is­
ter ia l q u e  porR irt-ina  del p i is  ac.iba  J e  hundir­
se , y  s ob re  la co n d  icta  p  jH lica det g .ib in ele  
0 ‘D oa n e li.

Q uorem -.s In e e r , antes da  pasar adelante, una 
d iferen cia  ab.m iuta eutre los h om b res  q u e  in ven ­
ta ron  y  ban p ra c tica d o  ó d.-fendkiü la p o iílica  
q u e  p o r  tres m eses n os  ha d om in a d o , y  la p o lí ­
tica  m ism a. A lgu n os  d e  lo s  personajes mas n ota ­
b le s  de la  s itu a ción  qne  anteayer term inó, y e s -  
pecia ltn ente  lo s  d o  m a y or s ign ificación  é  im p o r - 
la u c ia  en e lla , estaban  en  el ca so  d o  b a b o r  asp i­
r a d o  á  fundar un  o rd en  d e  cosas estab le , so lid o , 
q u e  les  hubiera  asegu rad o  la gratitud  d e  tod os  
lo s  h o m b re s  am igos  del órd en  y  de las ideas 
con serva d ora s . P ero en vez de d esem peñ ar la 
m is ió n  h onrosa  á  q u e  la m a rch a  natural .de los 
su cesos  lo s  llam aba , se  em p eñ aron  en luchar 
co n tra  la fuerza irresistible d d  órd en  ló g ic o  de 
lo s  su cesos , en  m arcliar con tra  lu corrien te  de 
Jas ideas triunfantes, en o p o n e r  uu ca p r ich o  im ­
p o s ib le  ai d e sa rro llo  natural y  n ecesario  d e  las 
n ecesid ad es p o lítica s  de l pa is .

E l general 0 ‘D on n ell n o  su p o  com p ren d er  ni 
sn  im portan cia  política , n i la im portancia  de l 
p a rtid o  con serva d or. H abiendo p rod u c id o  su in -  
a u rrecc ion  en  iu n io  d o  -IB.'ti e feoios m u c  r?i«iin_ 
to s  d e  lo s  que  e l se había  p rop u esto , y  T iabicn -,
d o s e  prestado después á form ar parte  d o  la si­
tu a ción  progresista  du rante d o s  a ñ os , ha cre íd o , 
c o m o  varias veces m an ifestó é l m ism o en  e l P a r­
la m en to , que  e l p artid o  m od era d o  n o  le p e r d o ­
n aría  jam ás io s  sucesos d e  V icá lvaro . E u  e s lo , el 
gen era l 0 ‘ D unnell se  engañaba profu nd am cn le .
E l p artid o  m od era d o  n o d escoa oe ia  que  el con d e  
d e  L ucena, dús|mes d e  abrir sin in ten ción  oi ca ­
m in o  de l p o d e r  al p a rtid o  p rog res is ta , h  ib ia  he­
c h o  to d o  cu anto de su p a ite  habia estad o  para  
rep a ra r  las con secu en cia s  d e  su c o n d u c ta . La 
esp iitcion  h a b ia  s id o  te r r ib le : p o c o s  h o m b re s  

■ aoeptarian  el d esem p eñ o del d ifíc il y  p en os ís im o  
p a p r l  q u e  e l c o n d e  de L ucena ha rep resen ta d o  
p o r  esp acio  d e  vein te  y  cu a tro  m eses en  lo s  m i­
n isterios p resid id os  p o r  e l du que d e  1a V ictoria . 
C ualqu iera q u e  sea el ju ic io  d e  la h istoria  sob re  
su  p r o ce d e r  durante aqu el p er iod o  de tiem p o , lo  
c ie r lo  es que  e l  gen sva l 0 ‘D mne1l traba jó  en fa ­
v o r  de las ideas m aderadas, si u o  to d o  lo  q u e  pu ­
d o , á  lo  m enos tanto c o m o  d e  su esp ecia li»im a  y 

. a m b ig u a  situación  p od ia  ex ig irse . S o b re  to d o , 
s i después de l 16  d e  ju l io  ú ltim o e l general 
O’ D onnelI h u b iese en arbo la d o  con  b rio  la b a u -  
d era  d e  nuestro partido y hubiese a cep ta d o  todas 
las leg ít im is  é  im p rescin d ib les co n se cu e n c ia s  
de l tr iu n fo  con seg u id o  p o r  las fuerzas con serv a ­
d o r a s  de l p a ís ; s i se h u b iese  m ostra d o  á la a ltu ­
ra  d e  la m isión  para quo  su suerte lo  llam aba , es 
in d u d a b le  q u e  habría  p o d id o  cre a r  un g o b ie rn o  

, d u ra d ero  y  fuerte. F uese m ér ito  su y o , ó  fuese 
fo rtu n a , el h e ch o  d e  liaber presid ido  la vuelta  al 
p o d e r  de l partido con serva d or le  h u b iese  va lido 
al general 0 ‘D o n n e llia  g loria  d e  que  pudiera  a s ­
p irar á s e r  p o r  a lgún  tiem p o  su cau d illo .

P ero el gen era l ü ‘ D oniiv!l tiene c o m o  h om b re  
p o lí t ic o , á la par que  gran des d otes  de carácter 
q u e  s o lo  le  sirven  para  circunstancias especia les, 
d e fectos  n o  m enos gr.andes. Y aun e n  vez do 
oU-ibuir á su  carácter sus buenas cu a lid a d es , tal 
vez ob ra ría m os  con  m as acierto « tr ib u y én d o la s  ú 
su  tem peram ento lin fático . E l general 0 ‘DomieH 
tiene una gran  fuerza d e  inercia , y  n inguna fuer­
za <le in iciativa. Es el iio m b re  m as á  p rop ós ito  
d e l m u n d o para p erm an ecer en cerra d o  en  un 

.c h ir iv iu l c in c o  m eses, p rep aran d o co n  ánim o 
’ tm p a s ib K  m ientras la  p u lid a  le  porseguia p o r  
tod a s  partes, la sub levación  Oe V icá lvaro . T a m ­
p o c o  hay m u ch os que  puedan , c o m o  é l, esi.irse 
(lo s  anns nmrUiles soslen icr ido !a delicadísim a 
p o s ic ió n  en  que  se ba  sosten ido  m ien iras los p ro - 
gresistas g ob ern a ron . Perú al iidsm u lie in ¡’u que 
su  im p ertu rbab le  sangre fría irlandesa le  d;i tan ­
ta aptitud para lo s  pap eles  pasivos, que  son 
siem pre lo s  q u e  m enos ocasiones se presentan de 
desem peñar en la agitada xida p o iit ica , le quita 
el v ig or  n ecesario  para lodu  lo  que  sea iniciativa 
V d ec is ión . S i sus com p a ñ eros  d e  con sp iración  
i n  le  hubiesen  arr.istrado co n  aprem inn lcs y c o n -  
tíiiuas csc ita c ion es , el gen era l O D .unie 1 liubi' su 
j i c r m m e c id o  en  Pu escon d ite  de 18S 4 tres a ñ os  
lo  m ism o q u e  c.-tuvo c in co  íDCses, s in  decidirse

tivu , ci gcitci'a ! 0  !> II 1'1 MO ! ílhicsG aceptado 
e l cotni»ute d e  V ica.v.-.ro, lu  hab; ia lanzado á  In 
cába lteria  á aquellas ti-rribles carg .is  que  se e s -  
Ire lia ron  ante  la firm eza d e  lo s  cu a d ros  d e  la 
g u arn ición  d e  M adrid, ni habría a d op ta d o  parti­
d o  a lg u n o  en tan cr íticos  m om en tos . Su  m archa 
p osterior hasta Bailen (»)n las tropas insurrectas, 
fué  una nuev.i prueba d e  que  tod o  ó  Casi to d o  lo  
con íi.i el gen era l O ’ D onn eil en sus em p resas al 
azar. En c e r c a  d e  un m es  nada h iz o  que  a p ro ­
vech ase á su  p la n , ni r.'aliz(í otra cosa  m as que  
alejarse d e  la ca p it il , q u e  debia  naturalm ente 
co n v e n ir se  m u y  proiilcxen  teatro de su cesos , que  
liaciiui necesaria  su presen cia  en e lla . C ou  los 
e lem entos d e  que  é l d isp oiiiu , cu a lqu iera  o tro  
m enos autorizado p e ro  m as a ctiv o , habría o b t e ­
n id o  ventajas m u ch o  m a y ores. Mas p u eb los  (um - 
q u istó  Buceta p i r a  la ¡n stn reccion  c o n  un puña­
d o  d e  vo lu n tarios , que  0 ‘D úiinell cou  im  e jér­
c ito . De tod  i aquella cam p aña , en  q iie  las c ir ­
cunstancias y  la  suerte le  fueron  tan p rop ic ia s , 
DO sa có  n ingú n  tro feo  para  su c a n s a ; y  si el g e ­
neral E spartero n o  hubiese ten ido  p o r  co n v e ­
n iente llam arlo  al m inisterio cíe la Guerra, ni 
aun esa p ob rís im a  parte de h o lin  habrían  c o n ­
segu ido lo s  intereses p o lít icos , que tenían d ere ­
c h o  á  la p r o tecc ión  d e  su  espada. D esde ju lio  
de 1 8 5 4  á ju lio  d e  1856, el gen era l 0 ‘Ü i»ine !l fué 
el ú n ico  m inistro que  p i-n n a n eció  con stantem en ­
te al la d o  d e  E spartero. In capaz d e  forza r  el c u r ­
sa  d e  los  sucesos, n i de apresurar n inguna so lu ­
c ión , l o  q u e  estuvo d o s  añus h ubiese  e s ­
tado cu atro , o c h o , d iez ,-y  s i el gonerai E sparten) 
y  el S r . E ?cos iir  i n.) le liubieseñ  h e ch o  in evita ­
b le  el con flic to  en  ju lio  ú ltim o, el c o n d e  d e  Lu­
cena h ubiese con tin u ad o  sin jin 'v o c a r lo , aban ­
d on a n d o  á,Ia esclu iiv.t d irección  de sus c o iiir a -  
rios  la suertú d e l jiii.?, y  p erm itien d o  que  el 
d esórd en  progresista  tom ase c o n  su com p lic id a d  
p rop orc ion es  cada  vez m ayores.

Esa m ism a falta de iniciativa y d e  reso lu ción  
ha d om in a d o  la p o lítica  en  lo s  tres n .cses últi­
m os . Ei general ü 'D j i m d l  n o sabia qué  h acer ni 
á q u é  la d o  inclinarse, D erplejo é irresoliit'*, p er - 
se cu e rp o  esa gran  algarabía d e  la  unión ítí»eral, 
que  p ro n to  lle v ó  la con fu sión  á todas partes, y  
que  sob re  tod o  la  in trodu jo  d e  un m o d o  la m en ­
tab le  en  el án im o d e  lo s  gobern antes. La tenden­
cia  ¡n co iilra sta b le  de los a con tecim ien tos  tíic 
causa d e  que  las mas graves cuestiones p en d ien ­
tes recib iesen  so luciones co iif)rra es  c o n  lo s  prin ­
c ip ios  co n se rv a d o re s ; p ero  aun en  esto  and uvo  
s iem p re  e l iiiin istorio 0 ‘ D oiu iell ta rd ío , y arras­
trado p o r  los  sucesos en vez d e  d om in arlos. Tal 
y  inn  gra n d e  y tan eslraña fué su  fa lla  de co lo r  
p o lít ico  y  de d ec isión , q u e  lo s  progresistas llcg a - 
rou  á esperar que  reorgan izarla  inm ediatam ente 
la Milicia n acion a l, y  con v oca r ía  o lra  vez las C o r­
tes d e  1851. Para que  se atreviera á  d en la ra rd i- 
suella  la fuerza c iu d a d a n a , cu ya  d iso lu c ión  de 
h e ch o  h ab ían  rea lizad o el va lor  de l e jército  y  el 
espíritu  J e  la op in ío ii n acion a l, fué  p reciso  que  
le  ob ligasen  á e l lo ,  pur una parte el (lescon te iilo  
d e  sus defensores, y p o r  otra la osadía  de sus 
con trarios  que  en algunas prov incias  p roced ía n  
y a á  n uevos alisUmieiJtüs y  a rm a m en tos , c o m o  
s i estuviésem os en  1810 ó  en  1834. Para que  
p roclam ara  la d iso lu ción  d e  las C ortes con slitu - 
ventes, h u b o  nerxisidad d e  que  la prox im id ad  del 
1 .°  d c  o ctu b re , dia en que  aquellas tenían re su c i­
to  reunirse', h iciese  ya im p os ib le  to d o  aplaza­
m iento. Si los preám bulos puestos á lo s  reales 
d ecretos  que  con len ian  esas d o s  reso lu cio jies , 
p resen tá b a n la  p o lilica  de l g o b ie rn o  c o m o  esen ­
cia lm ente m od erada , n o  se  d eb ía  este resultado 
siun á  que  con  la im íon liberal había en trad o  la 
desunión hasla en el m in isterio , y  e l Sr. R íos y  
R osa s  se esforzaba, con  la anuencia d e l general 
O 'D ü im ell, p or  presentar c o m o  con serva d ora  la 
m ism a situación  y la m ism a p o lit ic  i q u e  otros  j e ­
fes d e  dtípartam eiilos m in ister ia k s h acian  a]>a- 
re cer , c o n  asenliin ionto d e l presidente del L o b -  
se jo , c o m o  clara  y decld idaiiiente |>rogr'sisías.

E n  la co a d u c la  del gen era l 0 ‘D üiuiell, adem ás 
de h a b e r  un gran  defecto  de carácter, habia  p or  
otra parte  un gran d ísim a  e r r o r ;  error  q u e  cii é ! 
era va antigu o. El gen era l 0 ‘ D o n n e ll , que  creía 
que  tod o  lo  suced ido en  ju n io  y ju lio  d e  1854, era 
d eb id o  única y  esclusivam ente á él y á  d iez ó  
d o c e  h om b res  d e  co ra z ó n , c re y ó  tam bién  siu  d u ­
da q u e  to d o  lo  a ca ec id o  en  ju lio  d e  1856  fué  úni- 
ca m eiiie  p rod u cto  d e  su (c c io ii ,  do su in érito , y  
de l d e  cuatro ó  seis d e  sus com p a ñ eros. E l gen e­
ral 0 ‘D onn ell desconiM dó en  la segu nda  é ¡)o c j ,  
lo  m ism o que  en ia p r im e ra , cl p  ‘d er  d e  la o ¡» i-  
niüii j ú b l i í a ,  lo s  serv icios  e ficaces de lo s  que 
trabajan  en el terreno  d e  las ideas, p o r  n o ver si 
III) los  i.iedi. s m ateriales que  ob ra n  en los in s­
tantes de co n ü ic lo . E l gen era l 0 ‘D oiinel ignora, 
c o m o  sus ¡iropias palabras á que  a ca b a m os  de 
alud ir p ru eb a n , que ia op in ión  p ú b lica  es la d o -  
üiLoadora absoluta  de l m u n d o  políti ;o , y que  las 
enijirusas políticas j.uuás deben  tanto su triunfo 
á la h abilidad  m ilitar d e  un general c o m o  á lo  
bien  preparad is  que  estén á su fa v o r  las s im p a - 
lius d e  los p u e b lo s . E l con d e  de L u cen a  cree  
equ ivocadanioiite que  e u  los dias de ju lio  ú ltúi o ,

•J>a dim isión  del Sr. C antero, dee iam os, y  su 
salida del m inisterio ü 'D nnn.iU , iian ven id o  a p o ­
ner m as d e  relieve cuáles s o n  lo s  ob stá cu los  en 
que  la p o lítica  d c  este h a  d e  tropezar n e ce sa rn - 
m oiite, y h an  dism inu ido el ya red u cid o  n úm ero 
d e  los que  apoyaban  c o n  sus sim patías á  la a c ­
tual situación . ¿En qué  cunsistc que  á pesar de 
iiabr-r s id o  con form e  c o n  las idras con serv a d o ­
ras la so lu c ión  dada á la recien te  cuestión  sob re  
la ley  d e  i.®  d e  m a y o , el partido m od erado  en  
masa retira su a p o y o  á lo s  gobern antes de l dia? 
¿En qué  con siste  que  lo s  progresistas en  su  in - 
m en si m ayoría  le  son  tam bién  liostiles, á pesar 
d e  que ven lo  descontentos que  tienie á  lo s  c o n ­
servadores? ¿Eu q u é  consiste q u e  á pasar d é  l o s , 
re co r io a  y estím ulos, que  al pod er M>n p rop ios , 
el m im slerio n o con sigu e  h acer  p rosé litos  para  
la política  d e q u e  se ha con stitu id o en ca m p eón ? .

«C onsiste en q u e  esa poH tica 'es un im p osib le . 
R eafizada co n  m as prop icias  con d ic ion es  q u e ja s  
que  h  ly puede intentar, seria  un  beU o sueno; 
pero h o y  ni co m o  sueño tiene belleza  ni c ircu n s­
tancia alguna que  ia haga agra d a b le . E so  q u e  se 
llam a unión libera l, fusión  d e  lo s  partidos anti­
g u os , ni puede ser m as en la actualidad que  una 
coinbinacinn  personal m as <> m enos num erosa. 
L'l re con cilia ción  de !o s p  irLidos n o  puride ser in ­
tentada d e  cuaiqu icp  m orio, á cu a lqu ier hova y

ihvini a  dol pod er P'Vr mitad en tre  lo s  d o s  , o» 
un i quia iiT a . Un partido puede atraer hácia  sí á. 
los  dem ás tiiam lo e s p  ntane im eiite, y sin que 
quepa duda (le qne obra  m o v id o  p ' t  im  seuii- 
mioiitd (K: con cilia c ión , trate .á su adversario con  
b  iievolen cia  y cord ia lidad  , u o  desech e  absoíu - 
tiuiieiite su intiT vvncio t de lo s  n eg oc ios  p ü b li-  
(ms, V b o rre  p o co  á [ i iv) ú fuerza  d e  tolerancia  
y u iaguiuninidad las huellas d e  las antiguas lides. 
P ero  cu a n d o  acaba  d e  o cu rrir  un c lioq u e  san­
grien to  entre d os  p a rt id o s , q u e  ha derribad o  al 
uno d e  la  doin inaciiin  [a ra  e n c u m b r a r á  ella ai 
o tro , n o  e s  posib le en-ayur c o u  buen é x i lo lo  que 
e l  m inisterio O R ion iieli Íia ([u erido, Esa transac- 
ciun en tre  h om bres d e  distintos p a r t id o s , que 
eonsiu iileii eii geliernur ju n tos  al p a ís , u o  se e s ­
liendo á lo s  partidos m ism os ni á sus ideas.

»P .ir  eso es débil e l gabinete 0 ‘ D onnell. C o m ­
puesto d e  progresistas y  m (K lerddos. c re y ó  sm
duda tener d o b le  fuerza p orq u e  sus tlem en los  
limieii d o b le  iroced encia . L o  co n iia r io  es lo  que 
ha sueed -do, o  qne  n o  h a  p o d id o  nos d e  su ­
ceder. L os m inistros progresistas, a islados (ie su 
p artid o , eu  vez de re c ib ir  d e  este su valim iento, 
10 o b ú e iie a  de su un'ion cu ii sus adversarios polí­
ticos. L o s  m oderados n o valen  I n iip o c o  lo  que 
valdrían  so los , pues en  vez d e  b u scar, para a jio -  
yarse, lo s  elem entos naturales que  sus doctrinas 
cuentan á  su favor, los  r  ch azan  en cierto m od o , 
y  hast I los  am enazan con  la presencia de los ele­
m entos cou lradicturios.

«L a  conoüitla m áxim a, según  la  cual la umat*

to d o  se redu jo  á qne  él, c o n  su  sn ji.'rioridad per­
sonal, triunfó de l;i [i rson ib .l id ¡n  i '...-1 tú' E - -  
p a r t t i» ) , en v e z d c  co io fa sm 'h 'r  qne  lu v ir lo 'M  
fué d c l e jercito  cm it ti ia .Ililicia, & I p a rtii.) C";i 
serv a d or c .h tr a  el p .og ivo ié ,:.'., üe las ík u y :ú  
conservadoras contra  las revolu cion arias. Lo quo  
el general 0 ‘ D oim el h izo en  ju lio  d e  Í8 3 6  n o lo  
habría p o d id o  h acer en  d ic iem b re  d e  1854, prue­
ba cla ra  d e  que  n o  consislíá  lo d o  c ii su  m érito 
p erson a l, n i en la habilidad  in 'I ita ró  p J itica  que 
tenga á b ien  a lribu irse.

E se n otab le  error de l gen era l 0 ‘ DonneI! p r o ­
ducía  en su con d u cta  el resultado funesto de per­
suadirlo d e  que  le  era líc ito  (L*sconocer toda d a ­
se d e  com p rom isos  , y  so b re p o n e r  una política  
m eram ente p erson a l á toda  c la se  de con sid era ­
cion es m as elevadas. En su  co n ce p to  , n o  había 
h ab id o  m as co m b a tie n te , n i o l r o  ven ced or  que 
0 ‘D om iel] y  io s  am igos person a les y com p a ñ eros  
de 0 ‘D on n ell: d e  aqu í d ed u cía  naturalm ente que  
no Labia mas po!itic .i que. segu ir si n o el oUlcn- 
uellismo, el cual era sin  disputa  m as fun esto  é  
inaceptab le  que  e l d ifunto esparterisino, p jr q u o  
al fin  y  al cu bo e l esjxtrtorisn io tenia otras ra­
zones d e  se r , y  p ro fu n d  :s raices en los e le m e n ­
tos esenciales d c  un partido p o lítico .

El o 'd ou n e liis in o  necesitaba una bandera p o lí­
tica , p orq u e  p o r  sí su lo  nada s ign ificaba : c o m ­
binaciones  fortuitas d iérorile  p o r  bandera la p r o -  
d a m a c io a  de la Vnion liberal, co n  lo  civ il h e­
m os  en u m erad o  ya tod os  los p o r  neiiores funda­
m entales d e  la situación  q u e  anteayer su cu m bió .

D c m anera que  e l general 0 ‘ i )o im e ll , tom an­
d o  p o r  base d e  su con d u cta  un roiu ord im ieiito  
p o lít ico , e l i\ cu erd o  d e  V icá lvaro , y pu n iendo al 
serv ic io  (k -ese  rem ord im iento  un d efecto  de ca ­
rácter ó  d e  tfiiniierameiitií, la falta de in icia tiva , y 
uii error m an ifiesto , el d o  d e sco n o ce r  1« in fluen­
cia  y eficacia  d e  la o p ii ib i i  y  de las causas m o­
rales, com p le to  su risteina (jon ei a b s u r d o , p o r ­
que  no es otra cosa  que  un absurd o  la idea  d e  la 
inion liberal, tal c o m o  h x  s id o  ensayada p o r  es­
p a c io  d c  un trim estre. Y puesto q iie  so b re  ella 
esprcsainos esplícitam cnte n uestro  p a recer  en  un 
articu lo  q u e  el g o b ie rn o  civ il nos i,lip id ió  p u b li­
car y c ir c iiiir , vam os á  a p rov ech ar para el que  
ahora  est.nnos redactando a lgo  d c  lo  (ju c  e n lo n -
|OU« rxíin IIW UCSU& X ,iJ tv y J  tu» «SJV»*)
ia dim isión  del Sr. C antero a cababa  d e  p on er  du 
m anifiesto cuán en d eb le  era ¡a unión ijo líliea  de 
los h om b res  d é la  inion liberal-, y irn so lros  a p r e ­
ciá b a m os e l suceso en  Jos sigu ientes térm in os, 
que  n os  com p la ce  tam bién  rep etir  i>..rd q o e  to­
d o s  se con venzan  d e  q u e  n uestro  m od o  de e s -  
prcsarn os n o  era d is te m p la d o , n i su b versiv o , ni 
sed icioso , ni m erecía  d e  m anera a lguna  ia p erse ­
cu ción  co n  que  n os  a lorin entaba  e l g o b ie rn o  

civil

la  f i u y e  i ,  n o  s ie iilp ro  es e x ic tn . La 
fo  Y . • ii'i .M s  ■) !• en a q u o liis  cosas quo 

1 :i U 'i i - l - 'l - ,  y - f i i ! r e  esas cosas  n o  p iu x  en 
' 1- l ’l! ) iiru las com bin acion es 
l'l • ti-mu p rec 's iu n  d e  ser  uno,

nt‘c.
¡V.'h do (•'•n' íY 
e v u ' - . i-i;-’? I .o
¡‘. I II’ za (‘O 'iio (k .- 'iT ) ( s e i ic ía le n  vez d e  fe c ib ir  
Com o v in i '‘j i  lacircu iisb iitr i;! defm i.'fu. Sostener 
q i ié e .i  el ininL?lerio O 'D onnelI hav unidad , es 
tan (lestitiiidc d e  fun daiu eino com o’  lo  era re s -  
p.'ctii del gabinete E.s;iartero. Dos a n ís  estuvo 
empeiindii la p r t iu a  niiiiistcriai du eiilon ees en 
b a cen ios  creer  q n e  ora sólida la unión d e  b s  d os  
elem entos p rincip óles d e  aquolh i situación . E s- 
cu -a m o s  d w ir  lo  q a e  su ced ió  cu a in 'o  sem ejante 
unión  fue puesta á  p r u e b a ,.

«A si c o m o  no bastó a i general O D o im e il pres­
tar su (^O peración  á  tod os  los  a ctos  rk-i gajhier- 
n o  progresista p.u'a q u e  iá op in ión  pú b lica  deja­
ra  d a  con siderarlo  c o m o  ui H lerado, ta m p oco  ha 
bastado ni bastará á  io s  actu a 'cs  niiníslrus p r o ­
gresistas e i h ab er huscríto todas las so incionos 
que  (;ü sentido con serva d or se  h i i i  d u do  á las 
cuestiones pendientes, para (jne to d o  el m u n do 
deje d e  tenerlos p o r  lo  que  fueron  siem pre antea 
do su entrada en la adm oiistraciu ii actual. Y el 
4*úbUco h ace b ien  al ju zg a r  .isi; la dim isión  deí 
b r . L.intero lo  p ru „b a . Ll S r. C in te ro  firm ó  la 
esn itcion  deíio iiiva  d i  la Milicia n a c io n a l, la d i­
solución  d e  las Loiistitiiventes, el restableciin ieii- 
tu d e  !a ley  túndam ental (ie 1845; p ero  l lc ^ ó  un 
asunto en q u e n o  ha p od id o  c u n fo r m jr  su p a re ­
c e r  c o n  eí de l p artid o  m o d u ’u d o , y  todas lus 
con(;a;siünc5 anteriores al actual ó rd e o  d e  cosas 
n o  lian serv id o mas que  para dem ostrar con  ma- 
y o i claridad cuán iinp.jsih les son  ciertas tran sac­
c ion es. L o lilis no a con tece iá  á los señores A lv a -  
rez y B .iyarri. E l h aber con sen tido  q u e  una patíe  
d e  la ley  de d esaraon izaciq ii sea a n id a d a , a o  nos 
libertara de tropezar nn d ia  ú  o tro  en cualquiera 
otra cuestión  que  les im pida  llevar adelante sus 
actos de tolerancia. Quizá en ton ces  se arrepenti­
rán  de lio  h aber s id o  antes nías ex igen tes , co m o  
tai vez el sen  >r C in tero s icote  ya n o liaberse se­
p a ra d o  del gab in ete  antes de l restablecim iento de
la Constitución d e 4 8 4 5 - ' '

»T nadie ró  haga la ilusión  d e  sup on er q u o  nsl 
q o n io .e l  m inisterio E sp irtero-Ü -D oim ell vivió 
d o s  años á pesar de su duitlism o, el actual pod rá  
toiier igual d u ra c ió n , auütjue liava de ca recer  
siem pre, c o m o  aquel c a r e c ió , de robustez. Entro 
la situación  vencida  en j u l i o , y  la que  lo  h a  su ­
ce d id o , hay un I diferencia  radical. E n to n ce s , de 
io s  e lem entos quo  com p on ía n  el d u a lism o ’ del 
p o d e r , el (.rogresista , q u o  era ei v e n c e d o r , era 
sin  em b a rg o  d e  eso  el mus d é b il ,  y  e s tib a  d esti­
n a d o  á ser el v en cid o . H oy el v e n c e d o r , que  os
el m oderado, c s e v id e n lo  é  inJjiiljJijH.ns’ -í'íí.'iu »- 110 l i ju e r .o  am o, <fi uu:i<ia'!íximineí.i (nn a  ío  pu
c o ,  c o m o  durará a h o r a , q u i  lo s  pr.igresistas n o 
hacen  f d t i  a lguna á los m od erad os  para con ser­
varse  en el p o d e r .»

Hasta aqui los  párrafos q u e  rep etim os de nues­
tro  p roh ib id o  articu lo  de 25  d e  setiem bre. L os 
vaticinios que  entonces iiic iu ios  so b re  la b r e ­
vedad d e  la existencia  de l gab in ete  0 ‘ D on - 
iiell están ya cu m p lidos . Y .ú a ten dien do s o ­
lam ente á la im portancia  teórica  d o  la idea  de 
la unión liberal, era in d u d ab le  q n e  n o serviría 
para  p rod u cir  u n a s itu a cioo  fuerte y  sólida , toda  
vía  la d eb ilidad  orgán ica  de aquella  s itu a ción  re­
sultaba m as patente, atendidas’ las condiciim es 
prácticas co n  (fue se  la quería  p lan tear. T am bién  
sob re  esto  esp iicam os  nuestro p arecer e n  un n ú ­
m ero que  fué r e c o g id . ',  y  del .'ual vam os á c o ­
p iar a lgunos párrafos. Hé aqui a lg o  d e  lo  que 
quisim os d ec ir  al p ú b lic o , y  n o se nos perm itió 
circu lar en  í  de esto m es. Después d e  proba r ([ue 
e l epíteto h 'btraí n o con veu la  á aijuel estad o  de 

cosas, añad íam os:

cY  si nada tiene de liberal la a n fib o lóg ica  y 
absurda política  d e  lo s  actuales g ob cn iu n tes , 
¿qu é tíe iied e  Vnm1¿E& p or  ventura, c o m o  a lg u ­
nos candidam ente cre ian , la fusión  en u iio  so lo  
d e  los d o s  gran des y antiguos partidos Ciinstitu- 
cionales en q u e  se b  illa  nuestro pais d iv id id o  lo 
m isin o  que  lo d o s  l - s  paisees som etidos al r é g i­
m en  representativo'? Nada d o  eso . L os (jos p a r ­
tidos coni.in.‘i3u c o n  su anterior d eu on iiiia c io ii, 
con  sus ideas tradicionales, c o n  sus je fes  re co n o  - 
c id os, con  todas las con d ic ion es  d e  existencia q u e  
siem pre tuvieron ; y tautu el u no  c o m o  el o tro  se 
han m a iiik slad o  en su inm ensa m ay oria  d e e id i-  
da iiicn le  hostiles á  la m oiistruosa am algam a que 
qu iero  h acerse  de p rincip ios con trad ictorios  y 
sistem as irreconciliables.

•Pero si los  [irogresistas n o h an  sido  un idos
co n  loB ruodi.raU'.a ¡.o r  ol ¡j ,V)Íe‘*j’ n.j nCl'JliI SÍllO 611
U  ¡'m ald ad  d o  la tirani i ( » i i  que  s o n  Ir ita ilis , es 
á lo^nieiios cierto  q a e  h .iy  a lgunos m od erad os y 
abn in os progresistas reu nidos para d isfrutar los 
coces y  prerogativas de l n iaiido. L ejos d e  poder 
lom ar ía representación  m o n l d e  lo sp a rt id o s  de 
que  p ro ce d e n , esos h  iinbres son  precisam ente 
lo s  m ism os q u c y i  n o  pertenecen  m  pueiicu  per­
tenecer á n in gu n o, ó  p orq u e  d e  e llos  se han se ­
p a r a d ' p or  su prop ia  voluntad , o  p u rq u i de 
ellos lian s id o  rech  izad os. E xam ínense los ante­
cedentes de t idos ios persoti.ijes im portantes quu 
h an  fundado la actual situación , o  han con sen ti- 
(in en  psrm aneccr adh eridos  á  e lla , y  se vera 
plennniL-iito con firm ada  la v erd ad  d c  lo  ([ue 
acabam os d c  decir. L os  que  desd e el ca m p o  p r o ­
gresista han ven ido á ser taiiiisteriales de l gen e­
ral 0 ‘ D on n eli, son  li'S q u e  n o tu vieron  ca b id a  
e i la sitaaciuu  progresista , ya por(¿ue ren ega ­
ban  d e  las doctrin as  de su sa iit ig u os  co r re l ig io ­
narios, ó  ya porque estos tem an con tra  ellos 
justas descontlaivzas. L os  q u e  h a n  legad o  al 
m ism o punto dasde ei ca m p o  m od era d o , son  os 
m ism os q u e  á  fuerza d e  querer esclu ir d e  e l a to ­
d o s  Jos dem ás, se han hallado c o n  q u e  son  e llo s  
lo s  e sclu id os , ó  los q u e  agu ijoneados p or  el re­
m ord im ien to  de l.aber d errib ad o  á su partido 
para ensalzar al p ro g re s is ta , tem en  c o n  m as o  
m enos razón , que  sem ejante h e ch o  n o  les sea 
p e r d o n a d o .»

Sem ejante estado d e  cosas n o  p od ía  durar, p or  
q q e  u o p od ia  m en os d e  inspirar in tranquilidad

y  zozob ra  so b re  ia suerte d e  sus docirinaa  al par­
tido  m o  io ra d o , q u e  era, á pasar d e  lo  que  equ i­
vocad am en te  creyeran  a lg u n o s , e ! ú n ico  d u eñ o  
d o  la -silu acíon  cread a  en ju lio  ú lt im o . N o  b a s»  
tu ba , para  que  el p a rt id o  m od era d o  n o a b riga se  
jü s iis im os  reitelos, el h e ch o  d e  q u e  form asen  p a r­
te  dcl p od er  h-'-m brcs d e  idioas tan decid idam en ­
te con servad  iras c o m o  e) S r. R ío s  y  R osas, p u es 
e l ex -m in is lro  d e  la G o b e rn a c ió n , á pesar d e s ú s  
gran des cu a lidades  d e  in teligen cia  y  d e  ca rá cter ; 
cataba em p o q u e ñ e cid o  p o r  la fatal p o lítica  a c u ­
y o  ST vicño habia  cre id o  d tíie r  con sa g ra rse , y  
dhraba  en  la d iro cc ío ii d e  su m in isterio  d e  una 
m anera que  f in  du d a  dist-aba m u ch o  d e  la que  é l 
m i s n »  h ubiese p r e fe r id o , á  haber ten ido c o m ­
pleta  libertad  d e  a cc ió n . T a m p o co  bastaba (¡ue 
los  niiiiisli-os is -p ro g re s ia ta s  su scrib ietan  tod as 
las m ed idas to m a d .s  en  sen tid o  con serv a d or ; 
pues á nadie se o cu lta b a  la rea lid ad  de lo s  h e­
ch o s , y  to d o s  coifnprendian q u e  al p ió  d e  lo s  d e ­
cre tos  d iso lv ien d o  ¡a M ilicia y  las C(jrtes con sti­
tuyentes lio  tenían  igu a l s ig n ificac ión  las firm as 
de lo s  S res. A ’ varez y  B ayarri que  las d e  los se­
ñores R ío s  y  R osa s  y  P astor D iuz: estos  ú ltim os 
firm a b a n  m ed idas co n fo rm e s  con  sus ideas d s  
f icn ip re , y  a q u e llos  h ac ian  u n a 'co n ce s ió n  .H d e ­
se o , b ien  ó  m a l ten id o , d e  que  sus co n d e sce n ­
den cias a p lazasen  la  ca id a  defin itiva y  com p le ta  
del p artid o  p r o g re s is ta . L o  q u e  para este era una 
esperan za , n o  p od ia  m en os  d e  se r  una razona­
b le  á iiqu ie lu d  para el m o d e ra d o , que  n o d eb ia  
coa fu iin a rse  d e  m o d o  a lgu no con  q u e  se le  esca­
m oteara  el p o d e r  en  p ro v e ch o  d e l galim alias 

in sop orta b le  q u e  la lla m ad a  U nion  liberal habia  
cread o .

L a  anarqu ía  en  el ó rd en  de loa h ech os  carac­
terizó e! p e r ío d o  d c l m in isterio  E sp a rtero . La 
anarqu ía  en el ó rd en  de las ideas ha s id o  el d is­
tintivo de la  situación  presidirla p o r  el m inisterio 
0 ‘D oniielI. U n a y  o tra  anarqu ía  han d e sa p a re c i­
d o ,  y tenem os la halagüeña espei-anza d e  que  
p or  m u ch ísim o  tiem p o .

E n  la Gacela d c l d om in g o  so leía o l sigu iente 
a r t ic u lo :

kEi  Occioknib, en su núinero de ayer, se uers'jna- 
paVa á.7? üñM.nimdas <5e Cárlos Itt (y  no de Isabel la 
C Uólica) y  h « t  i ocho cruces de ia misma orden des­
tinadas á cnipleados dn la misma secretaria.

»Nad I mas cierto que el hecho referido por E l O cci- 
BEíie Veamos si es censurable. La encoiniendade nú­
mero d c  Cárlos III es realmente de número, y  ao hay 
mas qon 30J repartidas en los ininistcrios. Cada secre­
taria tiene cierto número de ellas que se preveen solo 
par vaeantft. Las ú ti mas dos, pertenecientes a Estado,
á q u e s e r e ñ  'rcELOcciDENTe, fiicTonprovisUs por el
minislro por rigurosa escala en h s  oficmlcs de la s e -  
crelaria mas antiguas que no la tenían, á saber: en 
los señorea d m Antonio Ciínovas del Castillo y  don 
Eduardo Díaz del Moral. El señor Pastor Diaz prea- 
cindió para ello  absululanicnle de loda predilección , 
personal.

«En ’ 1 mismo despacho, y  al mismo tiempo qne
S. M,-dispensaba otras gric iisco -im o liv o  de su cu (n - 
ph'año-.(noaabemossiELOccioENTEcensarar.aqueS.M 
señale con mercedes este fausto dia), el aiinislro de. 
Estado lu'zo en efecto la honra de proponer, parala 
cru3 sencilla de C árh» III, á los auxiliaresdel ministe­
rio b . Gonzalo Cubells, D. Luis Pignalelli de Aragón, 
b  Dcnito Vieens y  Gil de Tejada, D. Joaquín de las 
Llanas, II. Enrique Valles y  S  der de Aragonés y  don 
Liiisdrl Arco .\ldriategui.

)i,Por qué inerilo? Por el siguiente;
i.Éslos distinguidos jóvenes estuvieron trabajando 

sin descanso al lado de los (ninistros, y  compartieron la 
suerte, las fatigas y  riesgos del gabi lele en los memo­
rables dias 14, 15 y  16 de ju lio . Estes jóvenes, perte­
necientes ins mas de ellos á las primcr.as familias dc la 
corle y  de la sociedad espafiol.i, no lienen suelda. Esa 
cinta de honor es su único galardón por su pundono- 
rosa conducía de acjaellos día'<, ya  no olvidados, 
sino cau  escarnecido* por ciertos periódicos; es ta uui- 
ca paga, no esplendida por cierto, del trabajo de meses 
y  lícañoseii la-eas asiduas, modestas, oscura* y  tan 
nierilorias cuando menos como la redacctoa (le un p e ­
riódico.»

L a  cousU leracion  d e  que  se ha h u n d id o  ya  la 
silu acion  m inisterial á cu y a  som b ra  se escrib ían  
y  re .n it ljii  á L a  Gacela artícu los  c o m o  e l q u e  aca ­
b a m os  d e  c o p ia r , n os  esliraula á ao d a r  la con ­
testación , que  se m e r e ce n , á las im pertinen cias 
q u e  en  e l p e r ió d ico  o ficia l s e n o s  d ir ig ía n . P ero 
en  ia necesidad  de paner algiin  correctiv o  á  tan 
descom pu estas y  desaliñadas (rases, vam os á re  - 
duAir Qu.jfitrn /’ íinio?tne.ion al mentir e sp a cio  p o ­
sib le .

Nuestros lectores  saben  q u e  es fa lso  que  uos 
hnvam us personalizado con  el señor ex-m in istro  
de 'E stado, ni d e  una m anera intisiUida, ni en  n in ­
gu n a  form a. En to d o  e llo  lo  ú n ico  inusitado está 
en ia form a im p rop ia  d e  la Gaceta, c o n  q n e  el 
m inisterio d e  E stado la h a  hecho  h ab lar.

Saben tam bién  nuestros lectores , p o i 'la e s p l í -  
c ila  con fes ión  del p e r ió d ico  o f ic ia l, 'q u e  nada hay 
m as c ie n o  q u e  e l h ech o  referido p or  E l O caoK S- 
T£, V que el iiiin isterio d e  E stado h a  hecho  una 
gran  hornada d e  cru ces  y  distintivos en  esclusivo 
ob seq u io  de lo s  e m p le a d o s  d e  su  casa . P ero  al 
m ism o tiem p o  se qu iere  paliar este escán d a lo , y 
sostener que  tan  estra ’rd inaria  profu sión  de p re ­
m ios  h on oríficos  n o es censurable. L as razonas 
q u e  se alegan n o  pu eden  ser mas peregrinas.

Dícese q u e  las d os  en com ien das d e  C árlos III 
h an  sido con ced id a s con  gran  a cierto  é  im par­
cia lid ad , pu esto  que  sin atender á n inguna otra 
con sid eración  se hun d a d o á  l i s  d o s  oficia les mas 
antiguos que no la tenían. ¿De d ó n d e  ha sacado  
e l m inisterio d o  Estado la idea d e  q u e  tod os  sus 
oficia les han d e  ser com eiidadn res  d e  C árlos IR, 
y  d e  que  p or  s o lo  el h e ch o  de no tener la e u c o -  
in ienda es ju sto  que  se les dé í L'a (írJen d e  L ar- 
Ios III está ¡nsthuida para  prem iar la virtud y  el 
naérito: no du d a m os de que  la m erecerán  lo s  d o s  
n uevos a graciad os, v  respecto  de u no de e llc « , 
d e l señor C ánovas, h em os  h e ch o  justicia  antes 
d e  a liora  en E l  OccxDExrE á las n otab les c ir cu n s -
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ta n d a s  d e  tá le n lo , in stru cción  y  dem as q u e  le 
d istinguen , y  p o r  las q u e  le  creem os  m uy a cree ­
d o r  á  cualqu iera  recom p en sa . P ero  el m in iste­
r io  d e  E stad o , m en os b e n é v o lo  q u e  n osotros , n o  
h a lla , d  u o cita  en  é l ni en  su com p a ñ ero  m as 
circun stancia  que  la  d e  ser oficia les de l m ism o , 
y  la «Jé.no estar co n d ecora d os , n ingn ua  d e  las 
cuales es suficiente para justificar e l p rem io .

L a  a lusión  (cou  pretensiones d e  m aliciosa , y 
c o a  un m arcad o  carácter de im p rop ia  de la gra ­
v ed a d  con  q u e  en e l p er iód ico  o fic ia l d e b e n a  ha­
b la r  el m inisterio d e  Estado) relativa á  si El  w -  
ciwoiTE censura q u e  sea señalado co n  m ercedes  
el cu m p leañ os de S . M ., n o  m erece  los h onores 
d e  ser con testada. Las recom p en sas dadas, n o 
c<m m ofít'i', sino c o n  oc(i.»ií>n de los  d ias d e  la 
R ein a , están sujetas, p or  laudable  q u e  la (w s iu n  
»ea , á  las m ism as reglas d e  criterio , y  pueden in - 
c  irrir njcreculaco^iíttí cu  iguales censuras que  las 
otorgadas en cu a lqu iera  otra fecha .

El que  lo s  o c h o  ausiliares nuevam ente con d e ­
co ra d o s  perti'n e ican  á  las prim eras fam ilias d e  la 
córte  n o  con siilu y e  m érito  bastante para q u e  se 
les haya d ic to  la cruz d e  C arlos III, a sí c o m o  
ta m p o co  le  hay en ia circun stancia  d e  que  n o  c o ­
b ren  sueldo. ? ío  ten em os noticia  d e  q u e  en  n in -  
gu n  a rticu lo  d e  los eslatiilos de la  ó rd en  sen esta 
destinada p a ra  lo s  q u e  n o ganan  su e ld o , ó  para 
lus m eritorios de l m in isterio  de E stado que  n o 
perten ezcan  á  l i s  fa  nilias segundas, terceras,

■ cuarta  ó  m as in feriores  de la corte .
N os eslraña m u ch o  q u e  sea el m inisterio de 

E stad o  qu ien  h a b le  c o n  c ierto  d esd en  d e l va lor  
real d e  los d istin tivos h on oríficos  ciuando para 
p on d era r  lo  m a l retribu id os  que  están sus m er i­
to r io s , d ice  «q u e  esa  cín tó de h on or es su ú n ic o  
ga la rd ón .»  P u r d em á s, si e l adjetivo esplendi­
do n o  le  p arece  o p or tu n o  al re d a c to r  d e  la Oace-

■ la, p u ede  ca m b ia r lo  p o r  esplendoroso, cu y a  e x a c ­
titud n o  n os  n egará  tratándose d e  c ru ce s .

N o  DOS sorp ren d e  la n oticia  <le que  son  oscuras 
las tareas á q u e  so d e d ic jn  lo s  fun cion a rios  d e l  
m in isterio  d e  E sta d o , p orq u e  h ace  t iem p o  que  
la fem a m os d e  la falta de luces que  a llí r a n a . 
D esde lu e g o  re co n o ce m o s  que  nuestros tr a b a jo s  
period ísticos  n o son  tan m eritorios  c o m o  lo s  de 
fos  em p lea d os  d e  la p r im era  secret iría ; m a s a  p e ­
sar d e  eso , creem os  que  n un ca  so lia  p u b lica d o  
en  n in gú n  p er ió d ico  d e l m undo un  a rticu lo  tan 
p o b re  d e  ra c io c in io , y  tan m al perjeñado c i ^ o  
el qua  la pr im era  secretaría ha rem itid o  á la Ga-
cela. , ,  j  .

N o  q u erem os  segu ir ocu p á n d on os  d e  este 
asunto. E sp eram os q u e  el S r . P idal p on d rá  en 
to d o  e llo  rem ed io , h ac ien d o  un a rreg lo  de p e r so ­
nal tan gra n d e  c o m o  requ iere  ul estado en  q u e  
lo s  progresistas han puesto aqu el departam ento 
m inisterial.

A u n q u e  haya p a sa d o  la o p o r tu n id a d , siquiera 
para  q u e  los  lectores de E l  Occideste puedan 
form a r id ea  de la  c la se  d e  represión  q u e  h a  p e ­
sad o  sobro la prensa  con serv a d ora , y  d e  los  pun ­
tos q u e  ca lzaba  la  su scep tib ilid a d  d e l anterior 
gab in ete , tta sla d a m os u no de lo s  artícu los  quo 
ú ltim am ente h an  m erec id o  lo s  h on ores  d e  la re­

cog id a .
l ió lo  a q u i:
«H ay asuntos d e  ta lm a g o ilu d  que  n o d e b e n s e r

Ipcarse al lugar
p lu m a de cu a lqu ier  redi c lo r  »le esca lera  a b a jo , 
en  cu y o  g rem io  ten em os la desgracia  d e  con ta r­
n o s . A su n tos  y h ech os  d e  lal alteza, que  descu e­
llan en tre  lo s  a cou ú 'c im icn tos  con tem p orá n eos

qtianlu i  lenta solent inter viburna cupresti, 
c o m o  d ijo  e l c .u ito r  d e  la E neida ; y que  rep re ­
sentan p or  si so los  una é p o c a , una situ ación , un 
p e i i i id j  p o lí t ic ) .

H um ildes rapsodas n osotros , n o  p o d e m o s  e m ­
pu ñar la iroinixk é p ica , ni pu lsar la ebúrnea lira , 
n i estrem ecer el aura de la s llo rcsU s  co n  lo s  sua­
ves acord es  de l arpa escand inava: s o lo  nos os 
d a d o  a d orm ecer á  los  lectores de E l Occidente 
c o u  el m on óton o  m artilléo  d e  nuestra sa lm od ia  
p er iod is lica .

. N o  im p orta  : lo  q u e  falte al gén io  sup lirá  la 
o s a d ía , ya  q u e  los hados (entiéndase lo s  e n ca r ­
g a d os  d e  la censura) alejan d e  n uestro  tugurio  á 
tos redactores de primo cartello b a jo  el fr iv o lo  p r e -  
teslo  d e  las re co g id a s .— V am os a l asunto.

L a  unfon ñ fien tí.... Mal p r in c ip io : asi com en ­
zaba  un suelto  que  n o  lleg a ron  á leer m as q u e  los 
cajistas d c  nuestra im prenta y  lo s  rev isores del 
g o b ie rn o  c iv il. P ero  en ton ces n o  éram os m in iste­
r ia le s , c o m o  a h o r a , y p o r  con sigu ien te  n o  m ili­
tan las m ism as razones para q u o  n os  absten ga­
m os  de to c a r  á  la fru ía  vedada . Y  n o  m ierem os 
d ec ir  co n  esto  q u e  la  un ión  libera l sea fruta ve ­
dad a ; al con tra rio , se p u ede  c o m e r  im punem ente 
á  la  luz de l d ía  y  on  m ed io  de l paraíso de la si­
tuación . L o  que  n o  es lic ito  es desacred itar e l á r ­
b o l  con tr ib u y en d o  asi á paralizar 11 esp orta cion  
d e l fru to .

E stam os m uy con form es  con  esta te o r ia , y  si 
h u b iéram os s id o  cen sores  o fic ia le s , habríam os 
p ro h ib id o  la c ircu la ción  y espen dicion  d e  cierto  
p e r ió d ico , m o d e ra d o , q u e  en u n o  de sus ú ltim os 
n ú m eros  decía  h ab lan d o  d e  la unión liberal, que 
era  «u n  su eñ o, unu ilusión , un ab su rd o , un c o n ­
trasentido, una ¡dea q u e  repugna á  la r ig id ez  de 
lo s  p r in cip ios  con stitucion a les y  á  ias prácticas 
p a rln m en ia ria s ...»  ¡E rror la s tim oso ! ¡O bcecación  
fimcsUi! ¡P arulogiáino inaudito! El espíritu  dc 
opoa ioí.m  oiag» 1 ís m as u ian 's  i'm eiiiifin ientos, 
o fusca  las r.izonos m as despejadas y  arrastra á 
los  án im os m as v ig orosos .

¡L o  «m o n  h'&rraí es ini sucÑo! T iim blen  l o  fuá 
U £ s c n /a  de Jacob, y  s in  e m b a r g o , á  ningiin  r o -  
m entarisía d é l a  Bililla se le  ha ocu rr id o  pon er 
en  duda la  oscclen cú i d e  a q u illa  esca la  m ística 
p o r  la cu a l suban a l c ie lo  las a lm as jiredestina- 
das._ L i  uuiiii) lib era l es tam bi-m  una cosa  m ísti­
c a , iu corp óre .i,in in a ter ía !; un sueño si se quiere, 
p e ro  uu sueño la n lá s t ico , d u lc ís im o , celestial, 
ctereo . A si c o m o  p o r  la escala  d e  Jacob  se as­
c ien de á  id  iíJ!in?ion d e  los  b ienavtn lu i'ados, p o r  
la  unión liberal se llega  al qu in to  c ie lo  de la s i­
tu a c ió n , cu a n d o  h a y  verd ad ero  deseo de sal­
varse.

;!*ü am'oii liberal es una ilusionl ¿Y  d e  q u é  vi­
v im o s  ios  h om b res  s in o  d e  ilusiones? C u an d o en 
1834 se d e rru m b ó  el ed ificio  p o lít ico  v se alzó 
Sobre sus poU di'i sas  ru iii js  un in in "n so  arm azón 
q u e  am ai'ab.i to ca r  á las nubes, y  que  h  in ip eri- 
c ia  (le ¡(I- urij iitectos ó  la m ala ca lidad d o  los  
raaterialüs C 'U .viriieran en un v.a-to p a lom a r, ¿n o 
se hizo el put-M o la ilusión  <ie qne  a q u ello  era 
un alcázar? C uando el goL i. ruo d e  los  p rogresis ­
tas f r o í ’ lam ab.t jiiBticiu, n i'iralidud y ccon om ia?, 
¿'10 «3 liieieruii n iu c lio s  l.« ilusión  d e  que habia  
iilü a lg o  i(.as que  palabfe.-ía? Y  m as :«delaníe, 
cu a n d o  ei c o lo s o  de b a rro  se d esp lom ó  p o r  su 
p r o p io  p eso , y  tiia  siiu aciou  m as identificada 

- c -m  el Lspirilu d( I pa is  y  c(.n  lo s  alt js intereses 
d e  la socied a d  sustituyó á la su b lim e  farsa del 
teatro progresista , ¿n o  se avivaron  m uchas ¡lu I

siones que  h ab ían  d e  p a lid ecer y  apagarse m as 
tnr(ie a! so p lo  d e  los desengaños? Pues si to d o  es 
ilu sión , sueño y  quim era (m euos el estado d e  s i-  
fio) ¿p o r  qué  se estraña que  l o  sea tam bién  la 
u n ión  liberal? A h ora  m ism o n os  h acem os n os ­
o tro s  la  ilusión  d e  que  será  re co g id o  el presente 
n ú m ero  de nuestro d iario , y  sin e m b a rg o , está 
en  lo s  lím ites  d e  lo  p os ib le  que  pase sin  la re co ­
g id a . N o  h a y , p u es , razoii para con d en ar á  la 
u n ión  llbcra i’ n o r  e l s o lo  h e ch o  de ser ilusoria .

¡L d u m 'o »  liberales un absurdo'. ¿Y  p or  qué? 
¿No estam os tod os  lo s  d ias v ien do  absurd os ó  c o ­
ja s  que  se le  parecen? ¿P ero dejan  d e  existir p o r ­
q u e  sean absurdos? S u p rim id  tod os  lo s  absurd os 
y  o> quedareis sin  estado escep cion a l, y  sin re- 
e g i d a s ,  y  sin m inisterio. ¡M edrados am lariam os!

¡Lfl unwn liberal es un contrasentido, una idea 
que repugna á la rigidez de los principios consli- 
tucionales y á las prácticas panameniariasl V a ­
m os  á  p rob a r  q u e .. .  P ero  n o  p ia lem os p rob a r  
nada , p o r q u  el d irector  de E l  O ccid k íte  entra 
en este m om en to  en la red acción , lee  las prim e­
ras cuartillas y  d ice : «N o  p ro s ica  V . , p orq u e  lo  
ú n ico  que  proba rem os será la XXIX .®  recog id a . >

P o r  el sup lem en to que  a ver rep artim os á  n u es­
tros  suscritores d e  M adrid  y  d e  p rov incias, h a ­
brán v isto  unos y  otros la constitución  defin iti­
va d e l n u evo  gab in ete , que  es la sigu iente:

D uque d e  V a len cia , presidente.
M arqués d e  P id a l, E stado y  U ltram ar.
D . M anuel d e  Seijas L oza n o , G racia y  Justicia. 
M arqués d e  la  S olan a , G uerra.
D . M anuel G arcía  Barzanallaiia, H acienda.
D. F ran cisco  d e  L ersu n d i, Marina.
D. C ándido N o ce d a l,'G o b e rn a c ió n .
D. C laudio M oyan o S am an iego , F om en to .
Ha s id o  adm itida  su dim isión  á  lo s  señores.
D . .Manuel A lon so  M artínez, g ob ern a d or  d e  la 

p rov in c ia  deS Iad rid .
D . A n ton io  R o s  d e  O lano, d ire cto r  genera) d e  

a rlilleria .
D . D om in g o  D u lce , d irecto r  gen era l d e  ca b a -  

lleria .
I ) . José  M ac-C roh on , in sp ector  g en era l d e  la 

G uardia civ il.
D . R .ifael E ch agüe, ca n ila n  g en era l d c  Castilla 

la  N ueva.
Y  e l subsecretario  y  oficia les de l m in isterio  de 

la G uerra, lo s  señ ores  de G reg orio , L'stariz, P ozo , 
A b a d es , J ovclla r  y  L etona.

H an s id o  n o m b ra d o s : g ob ern a d or  d e  M adrid, 
e l S r . Z a ra g o za ; cap itán  gen era l d e  Castilla la 
N ueva, el S r . Sanz; d e  A n da lucía , e l S r . N o rz a - 
gara y ; d irector  general d e  craballería, e l Sr. P e -  
zuelá ; in sp ector  general de la  G uardia c iv il, el 
du q u e  d e  A h u m ad a .

U na carta d e  la  frontera  d e  Francia  d ice  que 
>or la parte  del a lto  A ragón  iw n  penetrado en 
íspaña seis h om b res  vestidos d e  p eregrinos 

c o n  o b je to  d e  tra b a ja re n  sentido carlista . T e ­
n ien d o  en  cuenta lo  q u e  d ias pasados se  ha 
d ic h o  d e  q u e  el con d e  d e  M outeraoliu  d esaprue­
ba p o r  ahora  toda  tentativa encam inada á  levan ­
tar su ban d era  en  n uestro  pais , ¡es d e  presu m ir 
q u e  lo s  su jetos e n  cuestión  pertenezcan  al n ú m e­
ro  d e  esos aventureros que  b a jo  el n o m b re  do 
carlistas están al o tr o  la d o  d e  la fron tera  en  ace- 
ch  > d e  una o ca s ión  para  buscarse la vida e n  E s­
paña. De tod os  m o d o s  se asegura que  las autori­
d a d es  tienen  co n o c im ie n to  de l h e c h o , y  siguen 
la pista á  lo s  su p u estos  p e reg r in os , n o  ign oran ­
d o  lo s  puntos hácia  don n e  se lian  d ir ig id o .

C u an do la Gaceta pu b lica b a  ayer e l p a r le  del 
cap itán  gen era l d e  A ndalucía  d a n d o  cuenta del 
fuliz a lum bram ien to  d e  S . A . R . la  in fanta d o ñ t  
M aría L uisa F ernand a , ten íam os ya  noticias p or  
el co r re o  ord in a rio  n o  sa lo  d e  aquel a con tec i­
m ien to , s ino de la presen tación  y  bau tizo  de la 
in fanta recion nacid a . H é aqu i c o m o  lo  anuncia  
u n  d ia r io  d c  Sevilla:

E l en ten d id o  y  ce loso  S)-. Z a ra g o za , g o b e rn a ­
d o r  c iv il d e  esta p rov in cia , sabem os q u e  se o c u ­
pa en p r o p o n e r  a! g  ibiurno cuantas m ed idas son  
m as convenioiftc'S para resolver la preferen te 
cu estión  d e  siilisistencins.

D el lin o  y  recon ocid a  in teligen cia  d e  tan d is ­
tin g u id o  f iu ic io iia iio , es de esperar qua ¿a n ará ii 
m u ch o  tod os  l(as intereses q u e  se h allan  a l am pa­
ro  d e  su elevada ca rg o .

ra

4 ,  f-lamor Publico d icen  desde P aris q u e  
b . M. ia Kiíina d e  España ha escrito  una carta 
autíígrafa al S anto  P .idre, d c  cu vns resultas «e 
espera  venga c o m o  n u n cio  m on señ or B runelli 
que  fue quien  reducto  el C on cordato  en 1851.

IJ Criterio sabe de una m anera positiva  que 
las com ision es loca les  d e  in stru cción  prim aria 
de a lgu nos puel>los d s  la P en ínsu la n o  se han 
í-euoifiü una so la  vez durante e l año  actual para 
a co rd a r  los m ed ios d e  ll..'iiar cu m p lid am en te  su 
n iision , y  fo iu e iih r  la ed u cación  d e  las gen era ­
c ion es  futuras. De esta pu n ib le  in d iferen cia , n o 
son  s o lo  pespoiisables los a lca ldes, p á rrocos  y 
dem ás in d iv id uos  (¡ue ias co m p o n e n , s in o  los  
in sp ectores, com ision es  prov in cia les, v  g ob ern a ­
d ores  civiles.

C reem os, añade d ich o  p e r ió d ico , q u e  esta a d ­
v erten cia  nuestra m otivará  una óriieu  d e  la d i­
rección  á las prov incias  para  evitar en lo  su cesi­
v o  esta rep reiis ib lo  falta d e  actividad .

E l príncip e G e ión im o  B m iaparte se Ir a - lid ó  
el 4_ d e  M eudon á P arís c o n  o b je to  de visitar 
á SS . A A . e l pr ín cip e  A d a lb e rto  y  la infanta 
A m alia . Después d e  pasar con  esle  o b je to  al f5ou- 
re, q u e  es (lo iid e  se hallan h osp ed a d os lo s  i lu s -  
ti.;o iu ijc(uB , c l  p r in cip e  se vo lv ió  a íie u d o ii.

P .ireco q u e  la señora in fim la A m alia , esp osa  
de l p r in c ip e  A dalberto , se halla va restab lecid a  
de la ilu jisposicion  que  acaba d c  pad ecer.

Ha sido n om brad ) encargado de D(jgocios de 
D inam arca en  M adrid e l conde L eón  M o h k o - 
HvKlttcliJ, q u e  en la actualidad es secretario d e  
legación en  Vieiia.

De M jfi la d icen  á un p e r ió d ico , q u e  el 2 .) dcl 
actual vo lv ió  á entrar d e  serv ic io  la k sb ila  B an i- 

a k f i ' í o  se agrrgaron  otros  m oros  da  ias

«Vamos á hacer uua ligera reseña de la presentación 
y  bautizo de S. A . H. la señora iafaota doña María 
de Regla, hija de loa señores duques de Montpensier, 
nacida, como saben ya iiueslros lectores, á  las nueve 
y  diez iniiiulos de la noche del 8 del actual.

La presentación de la augusta reden nacida se hizo 
á las autoridcdes y  dem ás personas designadas por ta 
m iyordom ia mayor de S . -M. de las residentes en esta 
capital, pues que habiéndose adelantado el parlo, no 
pudieron hallarse presentes todas las que eslaban nom ­
bradas.

Adoptado, sin em bargo, el mismo ceremonial, m an­
dado obsTVar por S. M, en i  de julio de 1851, no q u e ­
dó sin reprcscntadoii en tan solemne acto ninguna de 
las altas dignidades y  corporaciones que, según aquel, 
debían asistir para : rmar el acta, de cuya eslension 
estuvo encargado el señor regente interino de esla au­
diencia, en delegacian del nolarin m ayor del reino.

A  las cinco y  media de h  tarde dei 9 se celebró el 
bautismo dc la augustanina e i la capilla del palacio de 
Siin Telm o, espiéiididamenle adornada é  iluminada. El 
señor Cepero, deán de esU Sant.i iglesia raelropoUla- 
na, luvo la honra de echar el agua al tierno vásUago 
de los ilustres príncipes, leniénüulo en lus brazas la 
señora duquesa de Medina de las Torres, y  el sefior 
duque dc Veragua», en representación d c S 8 . A A . R R - 
los señores duques de Aumale, padrinos de la infanta 
recien nacida.

Asistieron á  l:in S '-.iem n e  aalo, d eq u e  fueron testi­
gos, lo» mismos individuosquc lo fueron dc la presen­
tación, á mas de SS. A  A. el señar duque d c  M onlpen- 
sier y  sus tres hijas mayores, gran número de convi­
dados, entre los cuales recordamos á b s  señores cap i­
lan y  coman ianle general, gobernador civil, rector de 
la uniViT-ridad, alcalde couslilucíonat, y  varios indivi­
duos de la diputiclon provincial, dcl ayunlamioiilo, 
del c-oliíldo catedial, do la real maestranza, do U uni- 
versi lad, de los diversos cuerpo» militares y  demás 
corporaciones civiles, y  poi úllimo, varias personas de 
dislinciOQ de esla ciudad.

Terminado el bauüsmoj los convidados acompaña­
ron á b  reden bautizada á uno de lus saknes iJe p a ­
lacio, en el cual tuvieron el honor de felicitar y  despe­
dirse de sus altezas el señor duque d c  Moiilpeiisier y 
sus augustas bijas.»

sus lerlulianles, poco diré, pues los que li ’ yan vivido 
en Madrid durante eslos dos años, ó  conozcan el noble 
carácter de n lestra soberana, fácilmente comprende­
rán la falsedad de seme ante aserto. No, la Reina que 
recibe y  escucha bondadosa al último de sus súbditos, 
jamás ha cerrado su alcázar á  Ins eminencias dc ia pa­
tria, á los virtuosos ciudadanos que lian encanecido 
gloriosamente en servidlo de su trono.

Pasemos al último eslremo ó  sea el d éla  palinodia, 
ya que de lal se ha calificado una visita de mera aten­
ción y  de ninguna iraporlancia poiilica, ¡Una p ilín o - 
d'ia! ¡Y en qué circunstancias! ¡Una palinodia! ¿Y' para 
qué? ¿Con qué objeto? ¡El duque ds Rivas que supo 
siempre mantener ia dignidad de su posición y  la n o­
bleza dc su carácter, qne uo cejó nunca anle los hala­
gos ni las iras del poder, ni o y ó  mas voz qne la de 
su conciencia delante de las persoeujíones y  los cadal­
sos, cantar una palinodia! ¿Y  ante quién? Ante uno de 
los gefes de una situación á la que ha combatido du ­
rante dos años, no eu las tinieblas dc les clubs, ni en 
reprobadas conspiraciones, sino en públitO, (»n  noble­
za, á la luz del día, sin hacer un arcano de sus opinio­
nes. ¿Y con qué objeto esa palinodia? Asómbrense 
nuestros lectores: para no ser olvidado en la prupiiesla 
(ie senadores, como sí los partidos pudiesen olvidar 
ciertos nombre» sin fallar á su propio decoro.

Pero conviene fijar el sentido de ciertas espresionM. 
Palinodia, la cantan los que niegan h oy  los principios 
que ayer proclamaron; los que tienen que pasar por la 
liumiilacion de decir al pais anos hemos equivocado.» 
después de haberlo hundido en el abismo de la revolu­
ción y  la anarquía.

Creo, señor director, haber contestado cumi’lida- 
raenle á la carta de su ameno corresponsal, y  espero 
de la impareialidad de V . publicará estos renglones en 
elperiiidiCQ que dignamente dirige.

Sin mas, quedado V. S . S . Q. S. M . B .— El 
qués de Auñon.»

la verdad es que 
asunto.

reina la mayor oscuridad en este

PARTE OFICIAL.
PRE SID EN CIA D E L CONSEJO D E M IN ISTRO S 

La R eina (Q. D . G )  y  su  augusta  re a l fam ilia  
Bonlinúan en  esta có r te  s in  n ov ed a d  e n  su itn - 
portante sa lud .

E l E sciiio . S r. ten iente gen era l D . F ernand o 
F ernand ez d e  C órd oba , ha  lleg a d o  a yer d e  m a­
dru gad a  á M >drid, y  se le  d esign a  para o c ip a r  
iin a lto  puesto c o m o  corre sp o n d e  á  sus m e r e c í-  

la ig c iie ia iu ia y a iu e n a  sm o n o m o ra iio  goD er 
n a d or  d e  M adrid y segu n d o ca b o  de Castilla Ja 
N ueva .

P a rece  q  le  en reem p la zo  d e l  S r. B a y a rri, s e -  
a nom bradi) subsecretario  del m in isterio  de 

G racia y Justicia, D . F ern an d o A lvarez , que  an ­
teriorm en te h a  desem peñ ad o esle  pu esto .

A yer ha d e b id o  lleg a r á M adrid e l n u evo  em - 
g e o e fa l c o n d e  d e  B en keiidorff. 

E l o  fué  presentado al em p era d or  d e  lo s  fra n ce ­
ses en  su pa lacio  d e  S a in t-C ioud  p o r  e l barón  de 
B ru n n ow .

s id e l .
kiib ilas del in te r io r , com p on ien d o  
I.áO fi in ianles y  l iO  cabal 
lizó

un tota! d o  
O '; y el á 4 y  25  h o st i­

lizó a la p la z i r o n  fuego de i-áñon v  d e  (^nin^ar 1 pal'uodta, pa¡iiio'Íi;«-tnflmwai
i . .  , i „  , , „ o

supuesto <»ii sombra* ehiaiacas, y  uo sé que cuiilra- 
üKiza p ilitiea detK.uUamiruUs, ida, y, venidas.

*1 LiS Icfiulias de mi padre era'i reuniones polílicas 
donde se in sp iraba , conspiradores .e aquel club eran 
los Sius. Üllos, Coello. .M.gnel de b s  Santos Alvarez, 
genera! y  oTros iniividuos do dlfi’ rcntes m a-
liws y  colorías, que en aqnel cainjvo ueu(ral í6.ia á ru- 
pofsrse délas luehaspolilieas, departiendo deamen.a 
liloraliira, escuchando las produccioues de nuestros iii- 
genms y  uiiiiuando á los jóv cn .s  postas que llevaban á 
aquoJa terlulia el fnil.. de sus primeras inspiraeiuncs 
Jamas se preguiitú á nadie en aquellas sociedades sii 
prolesion política, y ],i buena educación y ei mnur á 
las letras eran los úneos títulos que se necesitaban 
para .ronquearse la entrada de aquei recinto.

t n  cuanto á que nuestra bondadosa Reina eerrasc las 
puertas de palacio al duque de Rivas ni á ninguno de

mar-

E1 señor m arqu és (ie A u ñoii h a  d ir ig id o  á La 
Discusión  y á K l N acional d e  Cádiz e l siguiente 
co m u n ica d o , v in d ican do  á  su señor padre el d u ­
que  d c  Rivus d e  ias ca lu m n iosas im putacion es 
q u e  contra su persona h a  n aparecid o o d  la carta 
dul corresp onsa l dul d iario ga d ita n o , y  cuyas 

«Sr. director da La Discusión.
•MuySr. mió; Habiendo sido reproducida por el p e ­

riódico que Vd, dirige una carta de El Nueionaí de Cá­
diz, a lamente ofensiva ú U dignidad y  buen nombre 
de nii padre e lscñ oc du-pie de R va», « p e r o  do su 
imparcialidad publie.ará Vd. también la adjunta eom u- 
m eacionquo con fecha 10 d i crirricnto rem iloal pe­
riódico gadilano, en justo desagravio de ! j  verdad v  
del aenlido coinun.

Qudi de Vd., Sr. director, atento S . S. Q, S .M B 
El marqués de Auñon.

M adrid, 11 deoclubre de 185G.
Sr. director dc El Nacional.

M uy Sr. mió: He visto en algunos diarios de la cór­
te una carta copiada del periódico que Vd. dirige V 
publicada en él como do im c irrcsponsal de .Madrid 
qne, dándola de :husco y mal t.nlo, trata de manchar 
la limpia fama de mi padre el señor duque de Rivas 
_ .Menesler h.a sido que dos años de orgia revolucio- 

cionaria hayan lovan'ailo á U sm .erficie el fango de la 
sociedad ¡vara que I.i m irej.-ida desrilleeicntG d.» nuea- 
Ifos políticos disturv.os envíe aun sus oleadas dc cieno 
a estrellarse contra nobiliainios pecho*! insienesoor 
su lealtad y  por su palriotis.Tio.

Siento ignorar, señor diroeíor, el nombre de su face­
to corres|»on«l; pues co iiparan Jo (uilonees vida cm  
vida, hombro con hombre, veríamos hasta qué punto 
estaba autorizad*' ese individuo and dmo pira alentar 
a reputaciones sin mancilla, respel.i,lus hurta aqui or
lodos los partidos, Enlo-tces vería nos ri e -e  señ-.r cor­
respondiente iwbia (krrainado tanta tinta siquiera an 
las cartas i|ueá Vd. dirige, como sangre llene mi padre 
derramada on l«s campos do bmaUa por la indeuen- 
dcnuia desu  palria; s ic l amor ú U  libertad, que tan 
frecuentemente en el di,i se confunde coa el am oral 
presupueslo, habia llegado rn él harta el piiiilo de su -  
fiir por t.m terrllile diosa once años de persecución y  
de martiris, sacrificando en sus altdres alia nosicion v 
p ingu i foitima. . ^

Si ei duque de Riva*=, señor director, no mirase con 
cl mas desprecialivo desden, poi lo que tienen de ah 
sardas y  groseras, las falsas imputaciones que, prove­
nientes, ya del pcriódioo La Nación, ya do un coires- 
p(ws,d dcMa* r il , lc d ir ig e V d .c n  su diario, po iria 
demandíir .a \.d. de injuria y  de calumnia ante los tri­
bunales. Pero aunque c l duque dc Rivas tenga bastan­
te a,enlarksu reputación en España yen  Europa, p a - 
.a  ,mUe, Úarto louo a SI) Conciencia y  al sentido uúbli- 
cq, a mi, señor dir»clor, que no tengo i.mla longani­
midad, me cumpla salir a su defensa, haciendo ver que 
todo Olíanlo dice la carta en cuestión es una fábula 
menlirijsa, im s rable tejido por cuya endeble tiama no 
dejan i ê pcrciLirse (krlas lígur.as para l.*s imo cono - 
cemoe las fuentes en donde beben a'güiios periódicos 

Vamos, pues, a desvanecer las fr i»ed a d « qu** moti­
van estas lineas, y  juzgue 1*1 público imparciai harta 
que punto se rebuja ia prensa al hacerse i.-co de iniusla 
difamación cnntr.t los nombres mas esclarecidos 

Que la literatura fuá ei pretesto buscado por el duque 
de Hivas para lennr reuniones polilicis; que la cata de 
nii padre era un c lu b , un foco de conspiración peren­
ne cw lia  • l gobierno: que Us puertas de Pulac.o fu*>- 
rouhcrmeliu.imeniecírrud;is par.i aqu. líos couspird- 
dores: que despuns, O'nn*1o llegó la hor.i del deaeng.i. 
no. el duque de Riv.as fué á cantar ani ■ un iiusl

D e una ca r  a que  c o n  fecha 7 de octu b re  escri­
b e  á £ í  P arlam ento sa  co rresp on sa l d e , P arís, 
trasladam os lo s  sigu ieotos párrafos :

«Según el giro que va tomando ia cuealion \ de Ná- 
pole*, (odas las probabilidades están en favor de una 
solución pacifica. Form as que se intente ocultar, la 
circular de Gorlschakoff ha producido su uteeto, á pe­
sar dc |as hal in cas y  habladurias de los periódicos in­
gleses. Para inclinar los ánimos en contra dei rey de 
U s Dos Sicilias, ha publicado eldnqiie de San Donato 
un folleto titulado; Las Dos Sicilins y  los gobitrnos 
Earope 'S, en el cual, a vuella de muchos t^pch j s  des­
figurados, escritos con pasión, trata cl autor de probar, 
por medio de un eatálogode culpas, prescnladas como 
conviene á su objelo, que el gobierno del rey Fernan­
do ts et mas tirano é injusto de cuantos existen en Eu­
ropa. Si á uu penado le piiics'm  informes de sus ju e ­
ces, calculen Vds. lo que d iría .

Enun periódico de esa he visto que el gob}»rno tra­
taba de suspender los efectos (Je la absuriJa y  mons­
truosa ley de las Constituyentes, por lu cual «e abonan 
oncéanos de servicio a los patriotas que duranle la 
otnlnosa endécada estuvieron cesantes, a pesar de que 
gran parle de sos correligionarios pcrmamwieron sen­
tados á la mesa del festion de aquella silu.ioion. S e - 
mejanle ley no solo conculca lod .s  lo» principios de 
justicia, sino que Iraará en pos de si abusos de gran 
trascendencia para el porvenir. Adem.is del recaigo 
que ocasiona al asendereado Tesoro español, ju stifie i- 
rs, y  os consecuencia inmediala, que iusqu - han sido 
privados dc sus empleos dorante *'i innolvidable bienio, 
reclaman á su tiempo igual ventaja. Lus desinteresados 
patriotas que votaron el Congreso pro domo sua setne- 
janle medida, *:onsliluyeron la mayoría en la votación, 
sin la cual la loy no hubiera pasado. La abnegacionáe 
lan aprovechados patricios formará época en la historia 
revolucionaria, pero los ex-dipulados agraciados dije­
ron como Satanás en elRaraíso pordido de Millón aUal, 
sé mi bien» y  Bealus qaepossldet.

El 10 dcl corriente, cumpleaños de nuestra augusta 
Rema, habrá gran coneurrencie en ia Mahnaison, pa­
ra friicilaral nii?mo liemp.» á la Reina Madre por el ac- 
¡, . .|l iT̂ Abiprno ‘tevnlT
•ci.'guro es loy  que muchas 'ersonas que temían acer­
carse á la aritigunnorada de la emperatriz Josefina, 
se arraslrarán por aquellos galones para hacer alarde 
de adhes/on a lu augusta princesa.

El general Serrano esluv.'en h  Milmaison hace cin­
co  días, a felicitar y  presentar sus respetos á la ilustre 
prosenla.

Muy eiirioi.i sera cnandn se publique el decreto en 
la f.UMía devolviendo n la augusta señora sus bienes, 
ver firmado este dueuineilo ¡mr ol antiguo secretario 
de la comisioii dp «cusacioii en las eórles eo.istiluyen- 
Ifts. ¿Gur lain varíe?

La crisis monahiria sigue aqui ceda dia en aumento, 
y el pánico se ha apoderado do los ánimos liasl.a el es -  
tremo que üii las puertas dcl banco hay diariamente 
una afluencia grandeúe genle á cambiar billetes Ha
habido pérdid.as wn.siderabips en la bolsa, y de resul­
tas de la gran baja (i* ios fondos *•> cuentan quiebras, 
eiiibargOi y desaparicianes de personas cjmprometidas 
en la eonlralacioii de iosefoclos públicos. Si esle esta­
do no mejora preveo consecuencias muy grav *8eii fo - 
d.i Europa,

Eu los periódicos he visl*) que el aya de la infanta 
Amalia y  el médico Robirnlla salían de Madrid con 
inoliro .|e_ 1,1 enfermnda I de esla señora. Aqui no se 
puede aplicar aquello de que mas vale tarde que nun­
ca, por pie k  hermana del R ey está ya buena, si no 
m m tarde aprés dinér, como dioeii los franceses. A yer 
vinieroii desde Saini-Cloud el eni|)efadop y  la enipera- 
(riz, en oarriiajedescubierlo, á visitar oí Hotel L oris- 
toii, que e-lán acabando de amueblar para la duquesa 
deA*ba, cuando v-nga árcsidir aqui algunas tempora­
da?. Dunlro du p*icos días saldr.án los emperadores pa­
ra Conipicgne, en donde se proponen p.isur una tem­
porada dedicados a la c.iza con algunas persona» cOn* 
vidadas al objelo,a

L eem os e n  L a  D isciiííun :
«No es exacto, como supon*) La España, que en la 

vista del de los Sres. Gainirid**, que debió v e -
filioarse ayer y que se ha suspendido hasta nuevo se- 
nalainienlj, se trate solo de un iiie.dLiuie ó  recurso in -  
lerpuerto por el p.idre Ql.icaulo la validez de las a c -  
liiaci*jn<'s obradas en la primera instancia, á título de 
que so han s.>guido sin k s  oportunas forinalidadís le­
gales, con persona á qiiieo se califica de menor edad

El i^ u iso  iaU-rpuesto p*r el Excm o. Sr. D. Benito 
Alejo Gaminde es el d e ia  apelación d é la  sentencia 
que en el pleito, único que se sigue, sobre alimentos 
y I.Us-espensas pronunciaron los jueces de ios distri­
tos de la Ui.iviTsidad y  d>* I.n Vistillas, condenándo­
le a qnc jug.ase ci su Ayo don Pedro Benito de Guuiii.- 
de 12 reales diurios enei pri ner concepto y  2000 m ua- 
les.en el segundo.— Esle recurso, pues, llpv i en sí 
la cuestión dc paleriidad y  filiaeion que et Sr, G im lii- 
de, padre, ha ncgadó harta ahora, caltficaude aeu hilo 
de luiposior.»

 ̂ . cspcn in onu iraríios
iiíns perdidas tjue a lg  iiios dutcriuros en los e tíi- 
fic iü s , particu larniente en  lu casa de l señor g o ­
b ern ad or. La plaza cim lesló  á sus d isparos (xm 
fu eg o  d e  cañ oii, m ortero v  o b ú s ,  h a b i u u d o  eota- 
d o  tan acertados nuestros urlilleros, que  los m o ­
ros  han ten ido de pérd ida  d o c e  m uertos y  un 
gr.-.it n ú m ero  dn litr id o s , sugun lian m anifesiu - 
ilo  ios  coiiíiíiuiites y  se ha p od id o  ver  d e s d ó la s  
m urallas.

A tem orizada  esta kabiia  co n  la p érd ida  sufrida 
en  la a cc ión  dul dia fi , y resu llado d e  ios d ispa­
ros  d e  la artillería del 24 y 25  , lia m andado cl 

je fe  d e  ella a  osle  scñ or g o b e r n a d o r , em isarios 
solicitando  ia  paz,

BOLSAS ESTR.ANJERAS.
Parii 11 dsoctu'rre á  las cuatro y  cincuenta y  cinco 

minutos de la tarde.

Byisa (le h oy .— Fondos franceses.— Tres por 100 
67 -15 .— Cuatro y  medio ¡mr HK), 90 85. ’

Idem o*p.iñules.— Tres wor 100 interior.... -  \m or- 
tizable, O l|2.

C'jn.s(ili(J,i(ins, 92 3 j'j á 92 1|2.
Ambsres 6  de octubre.— Diferida, 23 -  lila

r io r ,3 5 i (2 .  ’  ' ' '
AzttsterdamO de octubre.— Diferida, 23 3i4.— In­

terior, 377iS .— Prosl, 67 1|2.
Bruselas 6 de octubre.— No se cotizaron nuestros 

fondos.
¿on d re ítí de oelubre. —  E slerior.421| .l.-D iferi- 

da española, 21 rqS.— Ceilificados, 5 3 ¡S .—  Pasiv;i 
6 5i8. *

Despacho particular de ia 6'acría de M adrid.—  
t ABis 11 de octubre de 1856.— Según dicen dc Bom - 
bay, b  cspedicion que va á  marchar al grifo  pérsico 
se compondrá de 15.000 hombres.

Nuda nuevo hay de Ñapóles. Todo cuanlo«obre el 
parlicular se dice, no pasa de ser simples conjeturas;

MINISTER.O DE HACIENDA.
Esposiciojt Á S. M.

Señora: La prosperidad de la Hacienda depende, 
tanto del v a lo r  de la» rentas é  impuesto» que la cons- 
tiluycn, cuanto (je la estricta observancia de m é to d o s  
de intervención y  p u b lic id a d , garantía única de toda 
gestión ordenada y  moral, y  diatinlivo de toda adm i- 
n is tra c i)D  que no lema la censura de sus ados, y quie­
ra salvar el respeto de su honra.

Continuando una senda abierta en tiempos recientes, 
ampliándola hasta su» mayores límites para que la Inz 
del esámen llegue i  todas partes y  i » r  tr.dos lados, y  
la adminislraeii/n encuentre en sus operaciones la va­
lla de uua fiscalización técnica y  severa, de acueido 
con el Cionsejo de ministros, el qne suscribe tiene la 
honra de someterá larúbrica de V . M . los adjuntos pro­
yectos da decretos. j j

Madrid 11 de octubre de 1836.— Señora.— A  los 
reales piés de V . M .— Pedro Sriaverría.

R S A L I?  nSCBSTOS,

Conformándome con lo  que, con aonerdo del Conse­
jo  de tninislros, me ba propuesto el de Hacienda, ven­
g o  en decietar lo siguiente:

Articulo l .*  La» operaciones de la dirección 4el 
Tesoro público, en cuanto se refieran aí servicio de la 
deuda flotante, serán inspeccionadas, sin perjuicio 4el 
exáii.en que correspoi.de al tribunal de cuentas, por 
una comisio,* q*.e se nombrará anualmente, compuesta 
de un senador del reino, un diputado á Corles, un 
oons' jero de EiUailo y un ministro del tribunal de 
cueal ,s, que olegirán los respectivos cuerpos.

Arl. 2." La dirección general del Tesoro redactará 
por scm stres un estado de sus negociaciones, y  (»n  
los documentos y esplicacknes de justificación quecur- 
rcsp.mdan, lo pasar.i á la comisi*'n Inspectora.

Arl. 3.'® La cmiision pudrá adornas reclamar cuan­
tas dalus considere necesarios al desempeño de su c o -  
meido , y  en vista de todo rcdaotará sobre la morali­
dad y conveniencia de Us upcraciones , informe* se­
mestrales que por conducto del ministerio de Hacienda 
se reii iliráii al tribunal de cuentas.

A rl. 4.® El ministro de Hacienda queda encargado 
de la ejecución del presente üecrelo.

Dado en Palacio á 11 de oelubre de 1356.— Eslá ru­
bricado de lu real mano.— £1 ministro de Hacienda, 
Pedro Salaverría.

Conforme con lo que , con acuerdo dcl Consejo de 
ministros , me ha espueslo el dc Hacienda , vengo ín  
d^cielat lo siguiente:

.Aiiículo 1.® Las cuentas generales del Estado (ree 
el iiikiislerio dc Hacienda debe presentar á las CórtSs 
en camptnnicnto del arl. 30 de la ley de 20 de febrero 
do 1850, serán previamente comprobadas eon los 11- 
bru» y .isiriiUis de la dirección geiu-ral dc contabilidad, 
por uaa eoiuision que se nombrará anualmenle, y  se 
compondrá de dos senadores del reino , dos diputados 
á  Corles, dos consejeros de E sta.lo, y  dos rainislros 
del tribunal de cuentas, elegidos por los respcílivos 
cuerpos.

Arl. 2.® La comisión consignará el resullado deaus 
actos en un informe de que se dará cuenta á las Corles 
por conducto dri mimsterio de Hacienda.

A rl. 3.® El minislro de Hacienda adoptará lae dis­
posiciones covenienles paca la ejecución de esle de­
creto.

D.ido en Palacio á 11 de octubre de 1856.— Esta ru - 
brif SíhklA-ií.t?®! mano.— Et ininislro de Hacienda, Fe-

Conformándome con lo que, con acuerdo del Consejo 
(le imnisiros, me ha espuesto el de Hacienda, veneo 
en dccrelar lo siguienle;

Arlicoio. 1.® Laesposieiou que porresu lU dodelexá- 
inen anual de las cuentas, y  en cumplimiento del pár­
rafo oclavo de la ley de 25 de agoslo de 1851, debcha- 
oer 4 mi gobierno ei tribunal de cuenUs de lo» abuses 
advertidos en la recaudación y  distribución de los fon­
dos publicas, y  ios vicios notados en la eoniabiiidad 
del Justado, se imprimirá, publicara y  cireulara de la 
manera mas amplia y  solemne.

Art. 2.® Los centros directivos de los ramos sobre 
que recaigan las observaciones y  censuras del tribu­
nal, darán ia Mnleslaeion que oorresponda, y  reunidas 
mdas en el minislerio deHscUnda, so iiiiprjinirán, pu­
blicaran y  circularán con iguala*npliiud y sólmenidad.

Art. 3. El ministro dcH aciendandoptarálasdl»-
pesiciones que convengan para la ejecución del o re -  
senle decreto.

Dado en P.ilacio á ÍI  da octubre de 1856.— Ertá ru­
bricado de la real mono— El ministro da Hacienda 
Pedro Salaverría.

Ea vista de lo que, coa acuerdo del Consejo de mi -  
nislros. me ha espueslo el de Hacienda, vengo en de­
cretar lo siguienle:

Articulo 1.® L is  operacionea da la junta de clases 
pasivas quedan sujeUs á  ia inspección «le la comisión 
permanente de individuos de lo j cuerpos colegiriado- 
res_, creada por el arl, 42 ds ia ley de 20 de febrero de 
ISsíO, para reconocer y  l-xuminar las de la direcciou de 
la tienda publica.

Arl, 2.® Ei minislro de Hacienda adoptará las dis­
posiciones convenientes para la ejeeurion de erte de­
creto.

D .idocn Palacio á 11 deoclubre de 1556,— Eslá r o -  
bruiadode la real iiianu.— Ei minislro de Hacien a 
Pi.aro Salaverría. '

£  I atención á la avanzada edad d e  D. Anlonio V a l- 
cárcel, administrador principal de Hacienda pública 
de la provincia de Cádiz, vengo en eeooedcrle la ju b i-  
lasion con e l  haber ^ue por clasificación lecorre»ponda 

D (do en Palacio a t i  de oetobrc de 1856.— Eslá ru­
bricado de l.a real m.ano, —El minislro de Hacienda 
Pedr*3 Salaverría. ’

, Vengo en norariar adminirtrador princfi'al de Ha- 
cient^a publica de la provincia d e  Cádiz, c iy o  destino 
resulta vacanle por jubilación dri que Je obleaia, á don 
aknuei Panchón Mauas , qne lo es de ia de Valencia

D.cdo en Palacio a 11 de oclubre de 1856.— Eslá ru - 
biw adode la real m a n o .-E l  minislro de Hacienda, 
Ftdro Sahverna, '

Vengi) eu nombrar adrainUtrador de Hacienda p ú - 
oiíca de la píovincia <le Valencia, cuyo de$tmo resulla 
vacarik por traslación del que le obtenía, á D. Cristó- 
M1 Piaana y  Navarro, cesante de igual plaza de las 
de Barcelona y Zaragoza.

p a k )  en Palacio á i l  de oclubre de 1856.— Eslá rti- 
bncado de la reel m .an o .-E l mi-.isiro de Hacienda, 
Pedro 8.ilaverna. '

-MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
KEALESKECRKTOS.

Vengo en declarar cesante, con el sueldo y  honores 
que por clasificación le curresijondan, al magisiradode 
la audi*;neia de Sevilla D. Perfecto Candarías 

Dado en Palacio a 8 de octubre de 1850,— Está ru­
bricado lie ia rea! mano.— £ l minislfo de Gracia y 
Juslicia, Cirilo Alvarez.

Vengo en declarar cesante, con el sueldo y  honores 
que pur clasifioaciun ie correspondan, al ni.ifi-a.irado 
de la audiencia dc Mallorca D. Juan Bautista 
rug.ll.

D a d o e n P a h s io á S  do oclubre de 1836.— E«lá ru ­
bricado de la n a l  mano.— E l minislro de Gracia y 
Justicia, Cirilo Alvarez.Ayuntamiento de Madrid



Accediendo á  laúislaocU que,fundada en c l m alea- 
lado de »u salud, ha hecho D, José Vázquez Bugiiei- 
ro, vengo en declararle eeaanlo de la plaza de magis­
trado que sirve en la audiencia de Gáeeres con los h o ­
nores y  sueldo que por clasificación le correspondan- 
y  sinpeijaicio de utilizar sus servicios en tiem poopor- 
tuno.

Hado en Palacio á I I  de octubre de 1356.— Eslá ru­
bricado d é la  real m a n o .-E l  minislro de Gracia y  
Justicia, Cirilo A lvatez.

los

Accediendo á los deseos de D. Mariano Peralta, ma­
gistrado electo de la audieoela de la Coruña, ven^oen 
trasladarle á igual plaza vacante en In de O v illa  por 
cesaeion de D, Perfecto Ga.idaria».

Dado en Palacio i  H  de octubre de 1856.— Está ru ­
bricado de la real mano — El 'ministro de Gracia y  
Jusliei.i, Cirilo Alvarez.

Por convenir al mejor servicio, vengo en trasladara 
■magistrado de la audiencia de Sevilla, D . Vicente V i­
dal Saavedfá, á  igual plaza vacante ea la de la Coru­
ña por salida del electo D. .MarinnrrPeraHa.

Dado en Palacio á 11 de octubre de 1856.— Fstá ru­
bricado de la rea! mano.— E! miniriro de Gracia y  
Jusüeia, Cirilo Atvaxei.

V vngo en prom over ¿  magíslrado de la audiencLade 
Sevilla á ü . viipriaiio Dnmiiiguez, juez dcl dislrilo de 
la universidad de esta eórle, en la plaza vacante por 
traslación de D. Vicente Vidal Saavedra.

Dado en Palacio á 11 de o  Hubre de 1856.— Está ru - 
brtcaifo d e  U real mano.— El minislro de Gracia y  
Justicia, Cirilo .Al varez.

V engo en promover á la plaza de Magistrado, va ­
cante en la audiencia de Cáecres por cesaoion de don 
José Vázquez Bugneiro, al juez del distrito de San 
Beltran de Barcelona D. Gregorio Alvarez González.

Dado en Pelncio á 11 de oclubrede 1 S 5 6 .-  Eslá ru - 
brícnilo de fr  r.'al nnno.— El iiiiniilro de Grac:a y 
Juílfda, Cirilo Alvarez.

V engo en promover á la plaza de magistrado, va­
cante en la audiencia de Mallorra per cesación de don 
Juan-BaiHisla'Marrugal, al ju ca  de Alicante D . Fer­
nando Dundéris.

Dado en palacio á 11 de octubre de 1856.'— Está ru­
bricado de la i(a l mano.— El minislro do Gracia y  
Justicia, Cirilo A lva r  z.

MiMSTEIUO DE HACIENDA.
R E A L  ÓnOEK.

lim o, señor; Deseando S. M. Ia Reina que á la deuda 
' por servicios dcl personal se atienda con los medios es­

tablecidos en la ley de 31 de julio de 1855, ha tenido 
á bien disponer quo en el presento mes se destine á la 
adquisicion'de lliulus do aqnella deuda un millón de 
reatos de los 12 qnese consignan para dicha obligación 

' eji el presnput'ílo del corriente año, sin perjuicio da 
que, á medida que vaya adelantando la liqoidac'on d : 
los créditos deq u e  s« Irata y  ia emisión de los títulos 
m i^ ly y jw e sc iiU u , se aiaplicii las cantidades de las 
Tutorassobaslas dentro de crédito qne prefija la c s -  
presata ley . En su ««isecueneii, después de fijado por 
esa jutiia el tipoá que ha'n de subastarse loe rnenc;o- 
nados efectos, con rejacion al precio com ento, aunque 
no oficial, con que se negocian en la plaza, se servirá 
V. I. disponer se hagan los oporlonas animoios para la 
'riniera subasta, que tendrá lugar ei 29 del actual, 
lajo las bases propuestas por esa junta, que aprueba 

S. M ., y son las siguientes:
I.^ El dia anterior al en que se celebre la subasta 

de la deuda dol personal, la Jnnia de la deuda pública 
fijará el precio máximo á que hayan de adquirirse es­
tos efectos, consignándolo en pliego cerrado y  sella­
do , que guardara el presidenle, bajo su responsabi­

lid ad .
t.a« propOBÍcíonocqMO Bahag;An ¡íot* Iob!teitnór>_

res se verificaran en pliegos cerrados, previo depósito 
en la lesorcria do la deuda del 1 por 100 en metálico, 
ó  su equivalente en papel del valor nomirial en las pro­
posiciones quo presenten, el cual perderá el inleresado 
que después de hecha la adjudicación á su f.ivor no 
verifique la entrega de los valn-e» ofrecidos.

3.* El dia y  hora señalados para la subasta, cele­
brará la junla sesión pública, abriendo ante todo el 
pliego en que hubiere consignado el precio máximo, y  
después los de iaspr^rposiciones presentadas, desechan­
do desde luego las que se hagan á pro ños superiores al 
fijado por la junta.

4  * Ctositicadas las demás de menor á mayor, ae- 
guiiet precio de cada una, se empezará la admisión, 
prefiriendo las de precios mas bajos, y  en igualdad de 
p w eio, las de menores cantidades.

5.* Una vez llena la cantidad de la subasto, las 
proposiciones que no tengan cabida que.iarán también 
desechadas. Si la última admitida hasta entonces esce­
de de to csprcsada cantidad, se reducirá á 1a que baste 
para su completo; y  si en este caso hubiere dos ó  rnas 
prop-niic oncs de un tn'sma precio ó  cantidad, se adju­
dicará to suma en cuestión por iguales partes ó  por 
aorleo, á volunlaJ i e  los proponeiiles.

6.® El u isino iiiéloda se observara cuando se p re - 
sentendus ó  mas proposuioiies porto  total dinlidad 
det remato.

7.* Si de la subasto no resullase admisible iiing'.i- 
na délas projio.icíones presentada», ó  si tos que to fue­
ren noeubnesen la cantidad del remato, to junto resol­
verá 1 • que considere mas beneflciO'O i  1 is intereses 
de la H míen la; bien p rocciien lo  á  nueva subasto por 
to t'itol cantidad en el primer caso ó  |x>r lá no cubierta 
en el segiiiido, ú bien acumulando una ú otra á la su ­
basta siguiente.

8.* Las proposiciones qne se hagan por m ayorean- 
lidad que 1a que coiTesponda a to suma en Dtetál'iso 
que para responder de ese tumplunienlo hubieren d e ­
positado en la les-ireria, quedaran desechadas, devol­
viéndose el depósito á los interesados, igualmente qne 
á aquellos cuyas proposiciones no fur sen admitidas.

Ó." Para íacililar el acto i e to adjudicación, las pro- 
posiefones de precios se harán por unidades y  por cen­
tavos de unidad

10. En pago ds loe adjudicaeioucs que se hagan, 
se admitirán suiamente títulos y  residuos de la deudq 
del,^rso 'ia l ya emíltdos.

I I .  Y  finalmente, 1a junta formulará el modelo de 
ucoposisiones, consígnand’) en él el dia en que hayan 
ae enlrégarse ios efectos.

De real órden, y  con acuerdo del consejo de minis­
tros,!') d ig o á V . I, para tos efectos correspondientes. 
Dios guardo á V . I. muchos .años.— Madrid 6 de octu- 
brpde 1856.— SaUverría.— S r. direclor general, pre­
sidente de la ju.nta de to deuda pública.

C on tíuye e l  i-egia/nenío orgánico del eu erro  d e v e -  
ierinaria  m ilitar, inserto en  ia Gaceta d d  2  del 
corrien te.

Art. 1 ¡3 . En las em isiones de compra de ganado, 
ser.a de su única y  es.lusiva 'obligación  el reconoci­
miento faenllalivo, de que será determinadamente res­
ponsable, aunque sin tenor que inlerveiiic oficihlmcnle 
en SI) precio; pero deberá dar su parecer, si se le pide, 
sobre el valor del animal que reconozca, arreglando su 
opiniorj a i  j ir i  c í o  d e  l u »  mercados, íslaeion , provincia 
y  Jemas regias que 01 eslud'io de lu ciencia ie haya 
dicladu.

A lt. 114. En tos conducciones' de ganado compra­
do, hará presei'te el método que juzgue mas ojw rlu- 
no, para que le sea menus sensible la variación de ali • 
mentos, clima, ruetodo de vid-.r y  demás circustancias 
que iiiip i^unan  al aiiim.al é  influyen en su organiza­
ción.

A r l. 115. El servicio de los profesores en los es­
cuadrones de cazadores sera en un todo igual al qne 
prestan lo í empleados en los regimientos, esceptuaii- 
do únioaménle fa asistencia diana á todos los piensos, 
porque siendo uno solo ei profcBor on aquellos, el ser­
vicio es perjiétuo; sin em bargo, adémasele la visita 
diaria facullotiva, hará lo menos una al dia, y  dos en 
cireunstoncifts esiraoi diñarlas.

Art. 116. Los estados de enfermét'ía mensuales y  
anualesqriese previenen para ios regimientos y  briga­

das de artillería, los Jarán dcl mismo modo los profe­
sores de tos escuadrones de cazadores.

Art, 117. El servicio de los profesores en las briga­
das de arlillerÍJ, balerías y  escuela general de cab i- 
Hería, se liará corrforme al de los regimientos.

Art. 118. En cualquiera otra fracción de fuerza 
montada que se cree, se regirán lo» profesores en un 
lodo por este reglamenlo; á no ser que se formen bajo 
condiciones especiales «on tos que sea indispensable 
armonizarlo.

Art. 1 1 9 .  Quedando dispuesto quo elsegundo p r o ­
fesor mas antiguo sustituya al primero en ausencias y 
enfcrntedade», y  aun uno tercero en caso» p'-sibles, 
siempre que esto ocurra, llenará las obligaciones que 
se determinan para el primer profesor.

De los profesores de ¡as remonlas.
A rl. 120. La junta consultiva de los cstobl -cimie.)- 

los de remonto y  sus profes tos tendrán respectiva­
mente las mismas obligacioiiesquc tos du losregim icn- 
Iss; en cuanto esté en armonía con la mduie especial da 
su cometido, con la esoepcion de entenderse direula- 
m entocon e! profesor de 1a subdireccion en todos los 
casos queen  general se detenninin para aquella, y  
además los siguienlcs;

Arl, 121. Se dedicarán con asiduidad á recopilar 
dalos esladislioos, tonto del territorio que ocupen y  re­
corran. com o del ganado en que abunde.

A r l . 122. Corno estos antecedentes han de fundar­
se en principios científicos, para que con aplicación á 
eiios puedan llenar la importante misión de desarro­
llar la riqnezi pública, lomarán minuciosos apuntes de 
las fase» astronómicas, variaciones almosféricds, cali­
dad de los terrenos y aguas, y  de la» plantos que mas 
predominen, espresnndo sí hay de tos conocidas por 
analépticas; disposieiones que dichos terrenos presen­
ten para la formación de tos prados artifi Italos y  me­
joras que puedan hacerse en los naturales; potencia de 
manutención que se lesccnsídere, ylaespccienciahaya 
comprobado, haci-ndo distinción de los mas á propo­
sito para lüs «slaciones de verano ó  invierno; y  por úl­
timo, poniendo en acción lo» buaoos principios de 
agricultura que han recibido para formutor me norias 
que puedan dar resultados de interés en un ramo tan 
importante.

Arl. 123. Tomarán nota exacta, en cuanto sea po • 
sible, d  i número de ganado caballar, mular y  asnal 
que exista en cada pueblo, clas¡fic.tndo las yeguas ds 
vienlre, y  eprosado el número que so cubra i a! natu­
ral y  las que se destinan al garañón.

Arl. i2J. El ganado caballar lo clasificarán en útil 
para »U a, cirrera, carga y  tiro ligero yp>.-ado; e s - 
jwcifle ran el número da yeguas que juzguen á pro- 
Itósilu para dar á aquellos diferoD tes tipos, y  ampliai áu 
sus i'il'ormcs inodiiicando ios medios que según su 
cienci.a y  csperieiici» eitcu niraii mas á propósito par» 
conseguir la regeneración de la antigua raza hispano­
árabe.

Art. 125. Tüdos lus informes sobre h s  puntos qne 
quedan indi'ados, se eslractaráii en un libro que se 
tonará al efecto en cada e>ldi>lecimiento, igual a otro 
que se llevará también en 1a subdirecc.on.

A l  l. 1 2 6 . Adcm.is tendrá o! profesor u n  libro don­
de se senUrii) to reseña entera áe cada potro, ganade­
ría, país dond-- ha nacid", a!z<da y  temperamento de 
los padres, método de alimentos a que ha estado su­
jeto dm ante 1a época de su desarrollo, enfermedades 
que padezca, y  jwr último, cuantos cam bks esperi- 
menle durante el liempo que exista en los estableci­
mientos hasta sil salida para los cuerpos.

Arl. 127. Lli gada la Ejioca de ser distribuidos los 
potro? á los regirnicnlss, se esta upará en sus reseñas 
un coinpen lio histórico sacado dcl hbro á que s ' refie - 
ro el artículo anterior, por cu yo  medio se consigue que 
los profesores de tos cuerpos tengan desdo luego una 
copia de datos sobre que fundar sus proccdimienl')» 
para apreciar las cualidades da eadu cab.sllo y  tratar 
sus enfermedades cun oiasacierto,

Art. 128. Annaliiienle se confrontarán las reseñas 
de los putros para iJenlifieiclas Con tos variaciones 
quehayan esporimentado.

TITULO XI.
Dcl personal y  férv id o  dcl cuerpo en Üitramir.

sus partes á los profesores qne sirvan en los institutos 
moi.tados dei njerciln deUllraoiar.

A lt. 130. Én to isla de Cuba habra un profesar 
mayor que tomará la deaoininacion de sub-inspeclor, 
y será de aquella misma cl iso’ ó  de 1a de [Kofesores de 
escuelas militares de la Península.

A rl. 131. La dotación da profesores para los regi­
mientos, escuadrones do cazad jres, brigadas ó  bate­
rías del ejército de Ultramar, será la misma que la qne 
se señala paralos de 1a Península, con la diferencia do 
quo en vez de los terceros profesores se destinaran á 
aquellos domintos segundos profesor»'», lod») s;ii per­
juicio de las modificaciones qne las circunstoncias re ­
clamen.

A rl. 132. Sns obligasiones serán tos mismas que 
marca este reglamento para cad.a clase, con ía d.fsren- 
cia de entenderse en lo concerniente á la «arte facuL 
U tivacod el sub-inspeclor, y  esto con la junta facul­
tativa establecida en Madrid.

Art. 133. Lo» in lividuos del cuerpo podrán ir á 
Ultt iiTiar en ta misnii clase sí to sollcitiren, ó  con as­
censo; pero oonlmnaraii, en este último ca 'o , ñg iran* 
do en el esc.a'aton general del cuerpo en la misma ría­
se efectiva á que porlenecian aulcs de r er destinados á 
aquellos coaelem pieo  inmediato superior.

Arl. 134, Los que obtengan el emp!eo inmediato 
]Kir s 'i li Hstoiji m á Ultramar, debirán permanecer en 
aq ielto» dominios et plazo de seis añqs, y  si Iráscurri- 
d oe«t ’ rpL'rosasen á la Peninanla c o d s c j  varan dicho 
empleo y  diífrularán el sueldo y  demás venLjas cor- 
r«»p ' cíenles al mismo; pero desempeñcrán el servicio

Sripiii de la ctose efectiva á que pertenezcan, enten- 
lénd'ise por tal aquella á que hu iteran ascendido por 

anlign-dad ó  mérito, y  nn el empleo qne se le hubie­
re conferido por su pase á Ultramar. Los que no per­
manezcan en aquello? dumini» s el plazoiircfljado, per­
derán cl ascenso qne hub eseii oblenid i ]con esle moti­
vo, conservando no ubst inte el ino de las divisas,

Arl. 135. Los profesores Je  U.tramar que regresen 
á la Península quedarán de reemplazo basta qne haya 
vacante de su clase on que puedan ser colocados, sin 
porjuicio de qne el gobierno de S. M. pueda, Ínterin 
eslo tO veriflj.a, nliliz ir sus servicios, agregado .a u n  
cuerpo ó en otras c  imisione», en cuyo caso disfrutarán 
por eompiclo el haber de su clas ’ .

A rl, 135. Siempre que ocurra vacante de segundos 
profesores en los cuerpos de Util a nar, se hará saber 
por circular á fin de que tos Icre.’ros que deseen ocu­
parla !o  í  'liciten con to ventaja dol ascenso inmediato 
despue? de llenar tos condiciones del artículo 134. 1 a 
vacante se proveerá stompreen favor del mas antiguo 
de tos que lo soliciten.

Art. 137. Si no hubiese tercerosprnfesires que as­
piren á dicha vacante se llamará á públí a o|>osicíon, 
llenando los .aspirantes tos formalidades prescritos en 
este regtomento parajlales casos; debiendo on feritse á 
los agraciados para l .s efectos de su anligUeJad en es­
cala general del cuerpo, el emptoo de terceros profeso- 
readc la Península y  el de segundosde Ultramar.

Art. 138. Finalmente, en el caso de q'ie no se pre­
senten opositores á ia vacante, se sorteará entre todos 
tos terceros profesores de lo» dos útti nos tercios de I:l 
escala c l que deba ocuparla, y aquel a quien tocare ia 
suerte sara propuesto para su nurvo destino con ei em­
pleo inmediato.

A rl. 139. Las vacantes queocurran enlasdemns cla­
ses, se proveerán previa invitación: 1.* en tos indivi­
duos de la misma clase á que corresponda la vacante y 
lo soliciten; 2.“  en los de 11 ctose inmediata inferior con 
a s c c iií« )  y  á solicitud s u y » ,  stondo, en uno y en otro 
caso preferidos ios mos antiguo»; y  3.® en los de esta 
mismá clasn inferior á quienes locare to suerte por f j l -  
tá de aspiranle.s voluolarius, comprendiendo en el sor­
teo á lodos los individuos q u e  figuren en tos dos últi­
mos tercios de la e>cala de dicha clase.

Art. 14 0 . Los profesores de Uilramac tendrán de­
recho á los ascensos de anligü 'dad ó do mérilD que se­
gún su clase «f ■diva les corresponda en la Península, 
sia que por esto dejen de conlinuar en aquello» domi­
nios hasta la Icrminacion del plazo señalad.), si por su 
aseen»') no les correspondiese el declino superior al que 
estén d*'Rcinpeñaiido, en cu yo  último caso s e l e í r e -  
«■•rvará el asee iso hasta que haya en Ullra nar vacante 
de l.i clase á que deban ser promovidos ó  para cuande 
regresen á to PeBÍnsula.

A rl. 141. En tos dominios do Ultramar disftutoráu

ios individuos del cuerpo los sueldos íntegros que á 
continuación se espresan; et de 1,400 pesos anuales los 
profesores trayon-í; 1,200 tos profesores de escuelas 
militares; 1,000 tos primeaos profesores; 800 los segun­
dos y  600 pesos anuales.

TITULO XII.

Disposiciones generales.

A rl. 142. Los individuosde esto cuerpo, antes de 
encargarse do ios destinos que .te les confieran, debe­
rán presentarse á las jefe» de 1 s regimientos, briga­
das ó  c s t o b l" C Ím ie n lo s  militare» á que fuesen destina­
dos, tos cuales les darán a conocer en la órden del dia, 
espresando su empico facultativo y  laclase militar cu - 
va consideración disfrutan. El profesor mas graduado 
del regimiento, brigada ó  establecimiento, pondrá en 
noticia de la j u n t o  facultativa el dia en que aquello» 
tomaren posesión de sas destinos.

.Arl. 113 Los pr ifcsores del cuerpo de veterinaria 
militar dirigirán sus solicitudes al gobieruo de 5  M. 
por conduelo de la junta facullaliva, con conocimiento 
y  autotizacion de los jefe» mili'ariss de los  cuerpo» ó 
establecimientos en que sirviesen, á menos que se ele­
vasen en queja contra dichos jefes.

A rl. 144. Los profe-ore» de veterinaria gozarán 
del fuero militar y  estarán sujetos á to j ’iris ¡ímíoh 
e-astrense del mismo modo que los oficiales del ejérci­
to. En su consecuencia, los que sirvan en cuerqo«, es- 
lab'ecimienloj ó  deslacameolos militares, dependerán 
del corone!, comandante ó  jefes de los mismo», sin per­
juicio de que en ios asuntos puramente gulicraativos, 
faenllativo» ó  científicos y  demás de eeclusiv.a perte­
nencia del cuerpo, dejicndan directamente de los jefe» 
de sanidail.

Arl. 145. Eitarán igualmente subordinados á su» 
jefes faeultalivos, por el órden gradual de clases de 
inferiorásu|)erior, en losmis'nos términos que 1oestán 
entre sí con arreglo á ordenanza lo» oficiales del ejér­
cito.

D i s p o s ic io n e s  T R A n s iT o a iA s .

1.® Aunque el art. 2,® de! Ututo primero fija en 
términos absoluL-e, qoe para ingresar en el cuerpo d e -  
b 'n  haber hnrho los profesores sns estudios bien com ­
pletos en la escuela superior de veterinaria, se enten­
derá que to han verificado tos quo peilenecen hoy al 
ejército, y  que Inn adquirido la categoría de primeros 
profesores llenando tos cundíctoues que prefija el rea! 
decreli) de 19 de agosto de 1S17. A tos quoexislen aun 
en etejércilo, conocidos por vel< rin.irius puros á can­
sa de no haber ingresad < en a ¡n -lhi cal“ g'>ri.a, oon ar­
reglo á la disposición uitada, so les concederá el plazo 
de d le'año-en I;i Península y  tom ism o en Ultramar, 
coñudos des le el dia en que oticialmenie se publique 
la aprobación de este reglamento, para que en dicho 
períod.) y  segnn previene d  arl. 20 del rrferiio real 
decreto y la retí órden aclaratoria de 20 de junio de 
1849, se revaliden en aquella categoría profesional; en 
el conc.'plo de los que leruiinado dicho plazo no leu -

San título de profesores de pri'iiera clase, se propon- 
rsii á S. M para 1a jubilación que tes corresponda 

según S'JS años de servicio.
2.® Atennidas las modificaeicmps radicales que va 

á sufrir por esle reglamento la organización del cuer­
po de vclerin.aria mi itar, el nombramiento de t o  ju n t a  
fa c u lia l iV 'i  se verificará por esla vez de u n  m odo es - 
escepcinnal.

Se C'incele al efecto voto eipciiv') á to los los iorli- 
v i'lu 's  del cuerpo. Los electores remilir. n sus vntn» 
firmados poi conducto de los jefes militares d o los  
cuerpos ó  establecimientos en que sirvan, á una junta 
coiopuosla de cuatro pruf 'S u r e s  y u n j-T e d e  cibalícria 
con U presidencia, que nombrará el director general 
del arma. Los v o to s» ! formutorán en tcrn.a para cada 
empleo ó  deslino de la junta facultativa.

La junta de escrutinio finniitorá el rcsuilado de to ­
dos los votos, en acto público á que podrán asistir c o ­
mo espectadores los profesores de veterinaria militar 
que se encuentren en Madrid el dia en que este tenga 
lig a r , que »ciá el que señale el referido dir'Cíor; y 
nsignara lugar á los eiegibi 's en to terna de cada des­
tino; según el número de votos que en su favor pa­
rezcan.

Con presencia del resultado d d  escrutiiito, el dircc-
LUI g  Cl i d  <a I V V* Vw »Lv« »•• —»••••••'• - -X q  t
poiidicnte propuesta en terna, sin allciar la coloo.acion 
de los tres elegibles que hayan obtenido m ayor nume­
ro de votos; pero vistos tos .uilecedenle» du cada uno 
de ellos, consignará su "pinion respecto del que en­
cuentren con Ululos mas atendibles para ser pretorido, 
cualquiera que sea el lugar que ocupe en la.lerna, á fin , 
d c q u e S . M., lomando en consideración lodos los e s -  
Iremos, se dign ■ resolver 1o rais conveuiente.

Si tos índividu')» noinórados para ti junt i faciiltalí 
va dejaren vacante en eí término de dos años, sus su­
cesores serán elegidos en la misma forma, con l i  d ife- 
rcncU de que el direclor del cuerpo de veterinaria mi­
litar y 1a junla facullaliva tendrán l.as atribuciones que 
para el presente caso se confieren respcclivajnente al 
director genaral d i c.aballeria y á la  junla de oseru- 
tinio.

3.® A  tos profesores que exi-lan h oyen  el ejercito, 
se  les espedirá él oportuno real despacho de tos res- 
peclívus empleos que le» correspondan al tenor de lo 
que previene el arlicDlo 4.® del titulo primero de esto 
regí imenlo para tos de nuevo ingreso.

4.® Los profesores que antes de 'la  publicación del 
reglamenlo se liay.an postergado voluntar iaraeiile, ocu­
parán á la formación del cuerpo el puesto que tos eor- 
rosponda en la escala por la autigü ‘dad que tengan en 
su actual emp eo, presciudiendo ttc toda otra circuns­
tancia, como grado, c  insideraciones y  .au sueldo de 
empleo superior on cu yo  gccií estén, pues que l.a con­
veniencia jiarlicular de que lian disfrutado deben com ­
pensarla á laclase con la pérdida de mayor antigüedad.

5.® El profesor dcl colegio de caballero» cadetes 
remitirá á la junta facultativa, para que esta 11 bagaal 
director dcl eucrpo, un tratado elemental da tos mate­
rias que esplique, con el fin de que, examinado por 
aquella y hechas tos eonsullasqoese crean convenien­
tes, se apruebe para leslo por ei precilado direclor g e ­
neral de eucrpo, Esle i;riporlanto trabajo lo j resentará 
en el término de un año, á contar desde la toma d ‘  po­
sesión del destino, después de aprobado el reglainenl)'

6.® Atendiendo á que los establecimientos de ense­
ñanza sostenidos por el Estado, deben estar dotadosde 
un libro dr (esto doade so hallen consignad is y  reco­
pilados todos los priiicipLoa de con jcida utilidad en las 
materias que --e espliqneii, tos profesores de las e ícn -'- 
las de herradores y forjadores que cslubleceel art, 5.®, 
presentarán un Iral ido elemenlal dcl arle de herrar 
que comprenda al forjado, ya haciendo el trabajo de 
manco'nun, ó  cada uno separadamente,ó bien divi­
diendo los eos ramos en tratados separados, si lij cix -  
yesen mas útil para su presenticion y  apüoacion.

Esle trab ijo se presentará á  to junta consultiva en el 
plazo de un año, para los mismos fines que se indican 
en la disposición anterior.

Madrid 24 de agosto de 1358.— Aprobado por S, M. 
— O'D innell.

CORREO ESFRiNJERQ.
Las últimas noticias de Nápoles la» encontrarán 

nuestros lectores en losdespaeho» telegráficos que des­
pués publicamos. Entre tanto, el rey continúa impá­
vido en su firme resolución de no ceder á !a presión de 
la fuerza. De todos modos, esla silaacion no puede du 
rar, y  esperamos ver dentro de poco aclarado el 
enigma.

Tam poco eslá arreglado cl asunto de N-ufobalel. La 
Caceío de Posfas dice que luego que vuelva el r ey  ú 
Berlín, adoptará cl gobierno una resolución definiliva 
sobre esta cuestión. Austria se ha pronunciado contra 
lodo rompimiento unilateral y  revolucionario de los la­
zos que unian esle principado á Prusia. El jefe de los 
realistos neuchalelesos hace tiempo que se encaenlra 
en Berlín, La G iceta de,Augsburgo anuncia que cl m i- 
nislto de Francia en Bern.a ha dado algunos pasos eer- 

f ca del gobierno federal, á fin de que terminase este 
asunto con una amnislia. Nos parece que no terminará 
asi.

El Journal des Debats habia dicho que tal vez se 
reuniese ei Congreso un Paria antes de lo que se creia.

Ahora cree, según sus últimos informes, que la futura 
reunión no se verificará tan pronto como se habia su­
puesto.

Lord John Russell salió al 5 de Turín jcara Genova 
Segnn parece se prepara á visitar las principales ciu­
dades de Italia.

Según escriben d-c Turin, el Corriere mercantile de 
Genova, la emperatriz viuda de Rusia no ha querido 
pasar por Austria, y  llegará por Suiza á Genova, para 
marchar desde alii á su residencia de invierno en Ni- 
r i .  Se dioe que en una recepeton, dijo el emperador 
Nicolás al general pianionlés Dr<)giia; oDccíd a vues­
tro rey qne le recom icndoá mi madre,u y  q ie  vol­
viéndose háciaei conde Esterhazy, añadió: ano o s .e s -  
trañe esto, pues me gustan lo» ■ oem igos declarados.»

Las últimas noticias recibidas de N ueva-York dicen 
que el gobernador de Kansa» habia dado una procla­
ma prometiendo ser justo con todo» los partidos, á con 
dieron de quo el pais respete tos leyes aeluales hasta 
qne sean derogadas por el gubierno de 1a Union. Se 
habia dtouello la milicto voluntaria y espuHado á las 
bandas d ;  aventureros que infestaban el pais, proce­
diendo inmediatamedle a la reorganización legal de 
aquella, q re se compondrá do ciudadanos de diez y 
oeho á cuarenta y  cinco años, los cuales deberán estar 
dispuestos para entrar a! servicio de los E stidos-U nl- 
do». Acerca da tos encuentros de que ya liemos ha­
blado anteriorinenle nada se dice; pero es lo ctorío que, 
no obstante las disposicinne» dcl nuevo gobernador do 
Ku'isas, ia guerra civil continúa desolando aquel E s- 
todo.

El .Vord de Bruselas publica la importante nota si­
guiente en que U  Puerto revindica tos derechos que por 
los tratados croe tener á to posesión de las istos del 
Delta d d  Danubio:

«Muy señor mío; «En d  Congreso de Paris, y  eu el 
momer:lo en que se trataba de arreglar los puntos c o n - 
cernienles á I is tr.abajos qne se delii.iii ejecutar en las 
bo.as del Daiiubin, los plenipoienciarios oto:tia ins d c -  
daraii que l.a sub'imc Puerta adelaníaria loJo lo nece- 
siri'j para eUnj Ir^brijos. Fsta deeiarac'on se encuen­
tra consignada e i  el ptolocnlo de 27 de marzo, núme­
ro 16, y  el gobierno imperial se ha apresnra'to iume- 
diatainenle después del cange de las ratificaciones d d  
tratado de Paris, á ponerle an ejecución, enviando á lá 
embocadura d d  Sulina una máquina de dragar, un 
v.apor para secundar los trabajos de limpia, estable­
ciendo un faro para la seguridai de la navegación. Es­
te princi|>)r> de ej ’cucion de las tnajoras preparatorias 
q i f  deben eoinptolarso por lo qus la comUion juzgue 
necesari'ts, era al mismo tiempo d  acto de toinar de- 
Dsesion de h s  embocaduras y  de las bocas del Danu- 
) o  quede derecho le perle.iec"n.

La sublime Puerto n<> ha tenido jam ás ni puede te ­
ner du 'as sobre su derecho y  sobre tos intenciones dp 
p s  aliidos sobre la vuelta de tos isla» del b ijo  Danu­
bio á su posesiun directa; si hay volvem os a tratar de 
esta cue'tíoQ es porque queremos escl.areeerraa» y 
para hacer que desaparezca la tmeiior duda que so ­
bre este punto existe.

»Las esiipul tetones del tratado de Paris fijar nuevas- 
fronteras entre el imperio Otomano y  Rusiapor la parte 
de B 's  irabic; tina parte de esta provincia ha sido res­
tituida á T'irquía y  agregada á M'.ldavia, pero las is­
las dcl bajo Danubio no pueden entrar en esta catego­
ría, pues se encuentran bajo un régimen especial y se­
parado.

»E1 territorio que se debe agregar á M'ildavia es una 
posesión d f Besarabía que antiguamente forrnnba parte 
de esle principado, y  que fu é c e iid a á  Rusia por el 
tialado de Buchanet, do Í8 I2 .

»Las islas del b.ijo Dannbin, que jamas lian formado 
parte do Bcsarabia, han sid'.> puestas ba;o ql régimen 
jtorque se regían antes de I r úfti'nn guerra por el tra­
tado d'! Andrinópoli', en 1826, y  esle r>ígiin“ f) se d i-  
fe''ü?rT|)a\(?'í4l*fB1'''e"s^ü'n')t8ÚlÍTÍ?;flb7'fQ’ 'o 
Rusia á n > construir ninguna forl'ficicio:i ni otros e s -  
tohluoimienlaa mas qne el de l.i cuarentena. Asi la» is­
tos de la embocadura del Diuiibiu nn han fornia lo ja­
mas pai te de M'ild.ivia, y tos épocas de h  cesión de­
muestran que cst is islas no fueron cedidas á Rusia con 
Bes irabia y corno una parte de esla provincia.

«Una parle de Besarabii vui'lve á Tnrqnia y  se 
agrega á ¡Moldavia en virtud de las esllpulauiones de! 
tratado d ‘ Paris, mientras que ía vuelta de tos is­
las á su antiguo estado de cosas emana de otro prin­
cipio.

uEs este la anulncioa del Iratado de Andrlnópolis, 
que haciendo cesar 11 dominación rusa, les devuelve á 
su antiguo poseedor. £1 iiiismo principio que anula de 
hecho ta neutralidad de la orilla derecha del canal de 
S)ii Jorge el que hace vuelvan estas islas áTurquiade 
donde han sid'i segregadas,

uEJ Iralado de 30 de marzo no habla sino de la par­
te de Besarabia que se cede por Rusia; el arl. 30 fija la 
nueva frontera entre al imperio otomano y  Rusia; el 
arl. 21 dice oque et territorio cedido por Rusia será 
«anejo al principado de Moldavia, bajo la soberanía de 
ula Puerta. Los habitantes du este lerrltrio gozarán Je 
utos derechos y  privilegio» asegurados á tos priiicipa- 
»dos, y  les será ¡rermilido, durante tres años trasladar 
»á otra parte su domicilio disponiendo libremente de 
»sus propiedades,»

»E l espíritu de este articulo hace comjjrenJer fáciln 
mente que la anexión á Moidavia del territorio cedido 

-por Iluda no ae aplica sino á Bcsaradiia y no á las is ­
las de to cnibocadura, porque el tratado, h (blando de 
los hibilantes del lerrilorto cedido, coloca de una ma­
nera evidente l.as islas que están inhabitadas fuera del 
circulo del territorio que se debe agregar á Moldavia; 
sí las potencias contratantes hubieran querido dar tos 
isla» al principado moldavo, hubiera debido decirlo el 
tratado por una cláusula espresa.

oLa declaración de nuestros ptenipotenciarios en tos 
conferencias de Paris, consignada en el protocolo sin 
ninguna observación de parte del Congreso, constitu­
ye  la vuelta d ‘! las embocaduras dcl Danubio a to po­
sesión directa de la Turquía; ella promete el cumpli­
miento de un deber en cambio de un derecho que re­
cobra.

»La condición en qoe se encontraban tos istos do la 
emtjocalura, el espíritu del tratado relativo ni D,.nu- 
bio y  esla declaración de una loma de posesión, d e - 
claracioti que fué aceptada por el Congreso; pondrán 
en evidencia las intencione» de las potencias nuestras 
aliadas sobre to futura condición de las embocaduras 
del Danubio, indudablemente, al estipular to restitución 
de Besarabia ó  .Moldavia, no tuvieron la intención de 
perjudicar á Tu quia, privándola de 1o que de derecho 
la corresponde para reuniría á una provincia que no 
liene derecho alguna á ella.

«Nuestros augustos aliados han debido recordar la 
sangre vertida en O,tomiza, en Kalafat y  en Silis» 
tria.

«El objeto que so propouia Europa al estipular la 
restitución de tos embocaduras del Danubio era la li­
bertad de este rio. Es evidente que el mejor medro de 
con«eguirlo es devolverlas á su legítimo propieiario.

«Como antes hemos dicho, no habiendo concluido 
jamás la sublime puerta duda alguna acerca de su de­
recho no de la» inienci-ne» de sus aliados, ha  ̂lomado 
posesión del Delta del Daoubio principiando á ejecu­
tar sus mejoras; ejerce esto derecho eiimpliendo con su
deber en Ínteres de lodo et mundo.'

«Estáis e ¡cargado de poner estas esplicaciones y  re­
flexiones en conocimiento de la corle imperial (ó  real) 
dando lectura de esté de-pacho.

(iConslantinopla 7 ds agosto de 1850.»
La telegrafía privada trasmite los despachos s i­

guientes:

«ViEM A, miércoles Silervriubre.— Según una corres­
pondencia deN ápo.es Jel 29 de setiembre, que publi­
ca 1a Gaceta ousíríocu, el rey do Ñapóles había es- 
cr iloú la  reina ViclnrU y  al emperador N.ipoleon que 
deseaba tomar pai le en las nuevas conferencias de Pa­
ris para comunicar el acta d.’ .annislia y las r>.Corma8 
orgánicas que liene intención de conceder.»

« Ñ a P o l k s ,  4  de o e l u b r e . — E l  proceso político que 
desde hace algún tiempo se está juzgando ha termi­
nado; ■?« ha dictado h  sentencia siguiente: Son conde­

nados; Mignona ¿  destierro petpélun, Min»9 Dangeiis 
á d'ice añ'is, el sacerd'ite D-ssicn, á ríos años.

El mongc R óg ^ er) y  otro han sido pneslis en li­
bertad.

El rey y  e! duque de Calabria han llegado de Gaels 
á Nápoles el 3 de s' tiembre.

Ei Sr Martini ha sido recibido porel r ’ y .  C on-no- 
fivo de esto conferencia, ?e ha reunido el consejo de 
mintolros.»
• (iPAtiis, 8 de octubre.— La bolsa, que habrió en a l­
za, ha eap'ri neniado reacción en b ija.

El em p -n dor partirá para Copi 'gne el 12 y  pasará 
allí v-'inte d 'as; V  dverá desime-í, «1 principiado d i­
ciembre, á habitar las Tullerías.

El maris -al üanrobei t uotmó ayer con »l emperador 
y  la emperalriz.»

Eicrjlren do. Viena, el 4 de octubre á la Gacetade la 
B o.sa áe  Berlín:

«Segim loqu e  hasta ahora so ha podido saber del 
resr.Ha lo ¡ie las eonfere-'ci ■» rjue el barón de Hiibner 
ha leuidocon  e! ipy de ifá p 'I  - ',  parece que el gen e­
ral Martini encontrará ai rey en mía dispósicion siem­
pre tan infl 'x  b 'e en an iriencia. pero dispuesto a apro­
vecharse de alguna vía indirecta para dar una satis­
facción á las demandas de tas potencias occidentate», 
con tal que las concesiones qne haga no parezcan el 
resultado de una Dreston estranjera. No se tratará pues 
sino de > use ir to orina bajo to cu il puedan hacerse 
estas concesiones, y  seguramente se encontrará eslá 
forma.»

Escriben do Viena el 2 de octubre, á to Gacela de 
Huramberg-.

A  pesar de lodo, conlint'a reinando el m ayor silencio 
acerca de los asuntos de Nápoles; podemos a egurar 
po ilivaaienle que tos negociaciones diplomática» con­
tinúan secretamente, y  probablemente tendrán por ob ­
jeto hacer que renuncien tos potencias occidentales á la 
espedicion proyectada.

Sabemos por conduelo fidedigno, que Rusia no se ha 
limitado á la protesta manifiesto de su despacho-cir­
cular, sino que el barón de Nohrenheim ha sido porta­
dor últimamente de una nota apremiante, en ia que es­
presaba con claridad 1a precisión de impedir que tos 
potencias occidentales lleven adelante sus proyectos. 
La ma' era como e fio  se hará, n-a es difícil de adivinar. 
No se á por medio de una escuadra q'oe vaya á inter­
ceptar á los buques de Francia é fn g ’alerra, el paso 
de la bahía de Nápoles, sino que Rasia se abstendrá 
de que las potencias oeeídentaiea enVieu su ultimátum 
proponiendo someter el conflicto á nn congreso diplo­
mático, y  el gabinete de Viena hará ciertamente cuan­
to pueda, j'ara llevar lacuestlon á este terreno.»

Del mismo punto dicen c l 5 al Corriérs ¿fuííano: 
Está para concluirse un nnevo tratado de com ercio, 

cu yo  pro'ipeelo redactó M. de Prakesch Ostcn entro la 
Puerto y  Austria. Sabemos que las basns principales de 
dicho proyecto consisten en una disminución y en al­
gún liempo una supresión de los derechos de esporla- 
cion de Turquía por las fronteras austríacas, y  fran­
quicias estraordinarias conocidas á la importación de 
los productos austríacos en el imperio olomanq.»

E ! iVoticiosodo Hamburgo del 6, dicn lo siguiente: 
«Se trabajaba con gra'i actividad en las forlilioaeio-p 

nes de la Galitcia, y  se han dedicado al efecto sumas 
considerables, puesto qne se intenta establecer en ia 
Puloiiía au-triaca un siste ca  de fortificación que no ce­
da en nada al de la Polonia rusa.

Hasta ahora no habí i ea to frontera Nord Este mas 
que las plizas de Ohiiulz y Cracovia Przenualg. S í  da­
rá  rnuclia esteiision á eslas, á fin deque puedan servir 
cniDo Verona en Italia, de punto de teuion á uu ejérci­
to numeroso.»

La Boersenballe dice lo siguiente:
«Es falso lo que so anunció de que iba á reunirse eu 

Viena una especie de Congreso de las nnlabitidades 
rs'ilM icas de Europa, á que asisliria M. Barning, ríe 
LúnJres.

M. Barning llegó aquí efeclivamcnle y  hubo entre­
vistas con .\f, do II ilsehi'd y otros hacendistas; pero es­
tas conversaciones p»rlicularcs no pueden mercecr el 
nombre de C ongreso.»  ___________

CRONICA GENERAL.
^ T r o u p e . — L a  c o m p a ñ ía  fr a n c e sa

inaugurará sus fiiuciones defi 'itivamenle el miércoles 
15 del actual en el teatro de Lope de V ega, cu yo  local 
ha recibido importantes mejoras. La dirección no ha 
perdonado medio para mejorar el servicto y  tas condi­
ciones maleriales e higiénicas de dicho le'rlro. Creemos 
qne el público sabrá ap-cciar ios esfuerzos de la em­
presa para proporcionarle ratos agradables en la pró­
xima temporada.

— Q u i t a - m a n c h a s . — C o n tin ú a  e n c a r e -
ciéndoae el precio del aceito en los aiitiacenes do Ma­
drid, sin que se pueda adtvi >ar la causa, pues la co?e - 
cha de aceituna ha sido esteaño abundante, así en A n ­
dalucía com o en la Mancha.

¿Será que ios tanderos quieren evitar de este modo 
que trabajen los quita-manchas?

— Q iie  .se r e c o j a . — lín  la ca l le  d e l
Desengaño junto á la dcl'O livo , dice La Esperansa, se 
vé al borde de ta acera una cruz perfectamente escul­
pida. pues se conoce quo aquella piedra estuvo antes 
en lugar sagrado. Somejanle profanación debe de ser 
un descuido, y  o s p e r a i i f i s q u e  con esta sencilla adver­
tencia se msndara inmediatamcnln borrar de aquel s i­
tio !a enseña gloriosa de nuestra redención.

— P a s e o s . — L o s  d e l  R e t ir o  y .Atoclia
estuvieron el dom ingo snmamenle concurridos. La 
(arde estuvo serena y  el c i- lo  despejado. Nuestras da­
mas a¡as principales salieron ó  las dos á inaugurar la 
nueva era; la época de los paseos vespertinos.

En resumen, to tordo del domingo estubo deliciiosa,
animada Qué larde!!!

Sin embargo, estamos seguros que a  muchos les pa­
recería temprano.

No aludimos á la  Union liberal.

— V a c u n a . — P o r  la d irección  g e n e r a l
de Sanidad se han remitido á  las provincias cristales de 
vacuna con objeto de qne se proceda en lodo» los pue­
blos á  la inoculación de aquel benéfico virus.

A. lo s  q u e  v ieren  y o y o r e n . — A n t e a y e r
tarde llamaba la atención de los vecinos de la c a le  
Ae la madera una señora m ayor que cogida de los fal­
dones de un gaban apostrofaba ai que lo ne*ui)u pues­
to de una manera baslaute dura.

El pobre reo intentó repelidas veces librarse de las 
uñas de su terrible enemigo, pero en vano; 1a viria ha­
bia hecho presa y antes que aullar se hubiera dejado 
arrastrar por un rnalonal.

Dolido un caballei o  de 1a situación del misero pa­
ciento, se acercó á suplicar a to inhumana arpia que oo  
rnaUralasecon tanto furia a su desgraciada victima' 

— A h ! señor m ió ! Dejeia V d . cumplir con su deber; 
contestó el prisionero.

Djspues mirando al cielo y  exalando un profundo 
suspiro añadió dirigiéndose al caballero.

— La aei'ora tiene razan para tratarme asi, puesto 
señora es mi suegra.

Los cireun'íantos dieron un grito de horror.

— A v i s o . — L a  s e ñ o r a  fu n d a d o r a  d e l
eslablecimicnti) de las hermanas de to Providencia, ca­
lle del B.ircii, nú'D. 32, ha remitido á La Espe'ansa, 
para su inserción en el periódico, to siguiente adver­
tencia;

f.Hahiend') llegado á mi noticia^ que la hermana que 
estaba nombri'Ja para las hU-cricw.ies abusaba de las 
facultades que torna, estafando á tos persona» sensatas 
con e l prcteslode cubrir gastos supuestos, me ha pues­
to en la necesidad de despedirla para evilar mayores 
males. Lo que pong'» en con  icitn:erito de los suscri o -  
r«s y  domas personas, á fin de que 1a» que de bueiia fe 
contribuyan con alguna iunosna, lo hagan a tos her­
manas que lleven un seHo ovalado, que es el que usa 
cl osUblecimienlo.»

— P u e n l e  e n  rio s e c o . — S e  ha c o n s ­
truido u m  en 1a subida al observatorio, el cual pone 
en comunicación las dos orillas dei enorme zanjón 
abici'lü en aquella cuesto para el tránsito de los coches.Ayuntamiento de Madrid



Tzmliion sccs lá  haci’’ n 'louna v a d -  Isdrü lnquocou- 
d  eirá Ll i.ii ría del R liro »l refíiid i jHjcnli’ , 
c  y  • ea t i-.lili iv> le  croemos m.iy duradera «n ciiam.i 
f  r n i|i;ea la? apu-s, piles na tiene m a. soli lez que la 
q u e ' fm-c^iin lalriiln coinctido de plano 
lie K. r?i!i> :i Jv rhr q iie «• lia puesio en el cciitio del 
j II : 'c  y p .V i! I ;i i.i liaiao li l i  un can elubro con 
s I cor: ici-n -i-■: I '  u ñ a d o  p-il'i para o -l< ir  iri f.irul 
que I brr ni ca- lii.ail • d.- ,.rc. i.iil..r-c en uq 1.1 proluri- 
flo piel ign arenoso. ;Lóslima que no piidi, ta aluinórar 
c l rneiiciomdu farol co.i l , brillanle l-iz de gas.

— N o v e n o . — .Mañana Jará principio  en
la iglesia del Carmen Calza ío  la solemne novena que á 
í-aiila T'-resa'Ui- Jesiis dedi.-a y consigra sn lustre 
Cl Dgregici..n, eslienándooe para estos sa<rodns c-ilt is 
tira t>rec!osa imágen de la y  mística dcclora,

Suc.'in siiJii cjecutedu do Umañu natural por un urllsla 
e rocono ¡da reputación.

— O b ra  d o  m é r i t o .— E n  el  ta ller  de
D. Fr.iiioisco M ir.ilüla, pl itcrode cámara de SS. .MM., 
acab.i de nibikarsi-una a'liaj 1 que honra el mcril» de 
este acredila-lo artífice. E? ia e-cribania que <1 ilustre 
colegio de abogados de Madrid li i regalado á su deca­
no el Excuio. 5if. D. .Manuel Corlina, en agradeci- 
mier.lu de fosservicio? quo ha hecho i ¡a corporación.

Sirvo de base á dicha obra nn gran pialo de gracio­
sos contornos ricamenle c in c lado®, cou ad.irnos c.d .i- 
d 's :  viéndose grabados cuatro epígrafes Uiünoa alu^i- 
vos al objeto, inte-calados con cu»tM med.illme? q le 

.contienen l.ns iniciales M. C. En la superficie s.i hall n 
colocados cualra jarroncilos muy bien trabajados; le ­
vantándose en su centro un inagesluoso ob disco, apo • 
y od o  en una escalinata compartida con  cu-tro macho - 
lies ó  coiilrahierles, en que figuran cuatro leoncilus 
dormidos. Sigue el primer cuer|io, en cuyos cuatro 
frente? se di?tiag(ien h-s n  lieves que rcpreseiiíaii la 
m agisinilurs, la virlu-1, la elocuencia y  l i  modestia.

Subte este cuetpn descansa la c-ilumna central, que 
amparadacoii otra^cuatro en sus eslrem os, eastíeii n 
las cuatro virtudes cardinales, cuy.is eslutuilis de 
cuerpu entero eslán rierfeclamenle concluidas. Resal­
lan y  liacen hi-rmoso efecto en tos cuatro freníesdeesta 
columna cu.ilro medallones, en cuyo centro se ven las 
¡nscripcínne? de la dedicaloria; dando remate á la obra 
un grupo d - Ire? genios aliados que ost-nlaii con gra­
cia ei sello del colegio. Hace bellisimo coiilrasle ver 
alleroando la plata mate con la bruñida, «si como la 
p.iite de e?ciiitnr i con la de adorno.

n fin, el todo de la escribanía presente una obra 
acabada, qu - hace honor á lo? ar(i>l.is españoles; 
ü en d i, porcocsiguienle, digna de figurar en uua es - 
posici-n.

Esla preciosa alhaja se halla colocada dentro de nna 
urna de cristales planos, cuya peana gira con facilídaJ 
sobre su centro.

—  T e a t r o  dol P r in c ip e .— N o  e s  cierto
como se h i dicho, que la empresa de este teatro debo ce ­
sar muy pronlo de funcionar. Nneslratnolioiiiss.in, por 
el conirario , quo gracias á la buena admmiotiación y 
foonomifl? adoptada? dos lo un pri icipio, pui-de la em ­
presa e-pom r muy dosian^adauienle aparición de 
cierl.is obras con cuyo uroiiuclo cuente para continuar 
ho gidam cnlo te serie do repros.'nlaciodes que se 
ha propiipsln dar.

— E s c u '  l a s . — E n  m u c h a s  provincias
se quejan del li isle catado eu que so halla la enseñan- 
'z? primaria, ya porque la carestía general no permite 
ú mm hos padres dc familia (que no son pobres, como 
sp Biiliendc este palabra en l i  acepción Irgd ) sO|)ortar 
ia COI 1.1 asigiisuiuu mensual que pagan a los maestros, 
y a  porque en muchos pueblos sc carece de profesor.

En um ép.ica como la presente, en qoe la instruc­
ción es la b i?e de la prosperidad de las naciones, y 
enundo Ins artes y  tes ciencias reclaman con avidez la 
juvénlnd. com o en -piros tiempos la reelamabm los 
coiiquisladure?, crey. ndo que el hombre no tenia otra 
misimi q !'■ la Ue desliuir á sus semejantes, e s d o b lc -  
nicnle dolorosa esta situación. Creemos que el gobier­
no lio dejará dc faeililar iccursos á los pueClos que se

hallin  e-i este caso, d-indo una prueba do la atención 
qu cmsugr.a á objeto? Un prcfeteules.

— U n o s  p o r  c a r ia s  d e m á s  y o t r o s . . . —
Uno de los urbanos de á caballa colocadas antes Je 
ayer durante el besamanos, ante la puerta principal dc 
enlrada del regio alcázar, pecó ya por dema?Íado co­
loso. Despiic'sd-'perinillr, sin oponer obstáculo? de nin- 
gtm.i esp cié, q u e  im liirb.on de persona? se agrupase 
en el inlí-rcolu:iinio, lanzó repentinamente ?«  corcel so­
bre la nuchednmbre, donde habia un sinnúmero de se­
ñoras y niños, que no .sabemos có-no acertaron á salir 
de los pies det susodicho bruto. Está vi?(o qu.; los ur­
bano? l i o  quieren maiilenerseenun buen medio, reeor- 
d au lo  q u e  el ser coités no q-JÍla  el ser valiente, y qoe 
se puede tener fortaleza sin ¡lecaren brutalidad.

— . \ r m a s . —  S e  h a n  m a n d a d o  co n stru ir
300 espadas sables, 450 ca-abiiia? minié y 135 pi-lolas 
para la marina, con deslino c?peci.al, según l.'nemos 
eiileadido, á los Ires corbetas última iicnteconslruidas.

— S u b a s t a . — E n  virtud d e  lo a c ord ad o
por cl ayuntamiento coiislilucional de esla córte, se su­
basta d-:l sii/tido de 8,000 pías cuadrados ó  sean 621 
metras y 26 cenlirneiros de lo ? i  de piedra berroqueña 
para l i rcc-imposieioii de 'as aceras, y  de 2,700 pies 
cu.idrados ó  sean 209 metros y  5 décimas de metro.

La subasta tendrá ef.cto el dia 20 de! cirrienle á  la 
una du te tarde en te sala de reinales d e  las cas.as con ­
sistoriales y será presidida por la eo lúsion deohras.

— .M o d e lo s .— P o r  la real a c .id em ia  dc
nobles artes de .San Fernando se haie sab-r que los jó ­
venes que se crean apios p.ira servir de oiadelos en las 
enseñanzas dc est.i ac.ademia, se servirán presentarse 
dentro d d  lérminu de 10 dia?, en 1» secretaría gene al 
de la misma, donde se les eiilerará de h s  coudiiiones, 
üolado.i y manera de eli girlos.

Sa admitirán desde la edad de 16 años hasta la du 35.

— C a ñ ó n  m ó n s l r u o . — E l e n o r m e  c a ­
ñón de que hablamos ha:o algún tiempo en esta rai?- 
1113 sección, se ha ensayado nuevamcnti en Slioebu- 
ryness, en presencia de S. A . R, el duque de Cam­
bridge, lord Panniuru y de uua comisión de oficiales 
d c  arlil'crte.

Su constructor estaba tan convencido de la poten- 
c h  y  buenas propieJade? de la pieza, que no sulu no 
quiso retirarse como los dema? á esjiaidas de h  plaU - 
forma, sino quo se mantuvo al ! do de ella cuando .se 
disparó c l pri ner tiro. A rrójala nna bala sólida con 10® 
da ihivacion y con 40 hbrasdeearga, aloaujó U enor­
me dislaiieia de 4,500 yardas (4,921 v.«ra?.) Djspucs 
de hechos lodos los disparos de pruub9,satíió la pie­
za p.irútil.

Ha sido presentada .1 gobieano británico por el di - 
rector de !n fundición Mr. ilursfall, de L verp-wl, el 
cual lo fundió COQ el solo objeto dc refutar los asertos 
de Mr. Nasmylh, que soaleni? que una mas.i tan gran 
de hierro no podía .amoldarse ni trabajarse.

— E u  la inañuna d e l  d o m i n g o  s e  ir«ou-
g  iró eu Málaga la capilla del presidia de Lei’ anlc, asis- 
licndo á l i  primera misa algunos convid idos y (odo . t 
¡Mjisonnl de aq-iel establecimiento, con esto m otivóse 
repartió rancho doble muy bien condimentado y  cigar­
ros puros á los confinados, quienes no pudieron menos 
de agradecer uno y  otro obsequio á lo? solícitos y  d ig ­
nos jufu? de aquel presidio, que liiiilo culo y  crriñu 
demuestran eo  favor de eu desgricia.

—  L a c i i é s l í o n  de  s u b s í s lc n c ia s  ha l l a ­
mado muy parli.iutarmcnto la atennon dc los nuevos 
miiiíslrús de S. iM. la Reina. En la provincia dc Ma­
drid como en la? demas dcl reino, te careslí.i dc lo? ar­
tículos de primera necesid.id tiene iil iriuad.is a tes cía 
ses meue.doro-a!, y  se hace preciso q-je la súbia pre­
visión del gobierno, aJupUadu pcoutas y  enérgicas 
medidas ponga término á los nuiles que ¡as dos úlli-iius 
adniinistcaciuiies no han sabida leniediar.

Afurtuiiadamenlc el miiáslccio h c IuliI lleno dc celo 
y  dc interés, se ocupa ya de esta gr.avc cuestión.

Por cartas recibida? de .M daga snbcmus que el pan

acab) de csperímenlarun am iento de precio que lo p o -  
HCÍuera del alcance de te clase jornalera.

— A  j u z g a r  po r  la p in lu r a  q u e  I n c e  u n
diario barcelonés, el estad» de aquellas provincias no 
puede ?er ma? sati-facturn.

Eí Conceller, que es d-ari ■ á que n.is referimos dice: 
En CatdliifH.de -nnchns añ >? .i c d i  r-a.'te, sa está 

operando nn de»arr"ll'i de riqueza pública ver.lade- 
ramentc consaladar. L is cuatro provincias liabajan á 
porfía paraqiie el conercio, la agricultura y  la íid us- 
Iria cubran de abucdínete nuestros campos y  .mcrca- 
dcs y sin repararen la ingratitud d.-t sueh y e n  te h a -  
gosidad del pais, --I surco del labrad .r penetra por lo -  
(tes partes, por (Inquiera el nicviinieiito de la indus­
tria anima y  complace al viajero, asi eom> la? vías de 
comunicación, unas construidas ya, y  olra? en pro­
yecto, faeilitanel Irá ficoqu -da  Vida y opulencia á las 
nacioQ.iS. No b.ay un soIj punto en el antiguo Princi­
pado, no se presenta á la viste del observador atento 
una sote comarca c.italana que na ofrczoa nuevos rau­
dales de riqueza, ora sea dilatando su culiiv.a, ora sea 
introduciendo nuevas ailes ó  bien esplotendo vías que 
trasporten los productos á 1a? pl.iz?? de mayor con ­
sumo.

En e de arliiuío queremos oi-uparnos d.® ia provincia 
de Gerona esclusivunente, por ser u .a de tes proYÚn- 
cias calt'ana? qu? enc'erra mayores tesoros, si el g u - 
biem o y  los pa^blos sacuden esa terrible apatía qne 
en nuestra p.-ninsula ha manlentd.» estéril muestra 
prodigiosa riq-ieza. Situado este pais bajo condiciones 
tan favorables, su agricultura puede scro b je lo d e  un 
esmerado y diialadísinio cu llivi con las aguas abun­
dante? que posee y  con las zonas diferentes que lo 
consliluyen, asi como eslas mismas circunstancia- pru- 
meten un moviuin-ito indudrl i) en la? diversa? natu­
raleza? de los artefacins Las fííclilesihnuras del Ain- 
purd.ín, semhra la? dc iuineiisos olivares y  v i ’iedo que 
circoycn los campasen que granlute? m ts b-llas es­
piga-; los m-jliiplicados bo-quu? y verdes praderas 
que hacen tan graeioio y  fe'rtil el escabroso Pirineo 
que separa la provincia del vcciao reino dc Francia; 
ci robusto castaño dcslí la-lo á te cofaina y  la avellana 
sabrosa que cubren Ins monluos-is terreno? de te? fal­
das dcl onecny; esas alegres y  numerosas piara? de 
ganados de todas cl.tses que crecen juguetona? en la 
Ccrdaña, Olot y  comarcas vecinas; el ateormiquc, ár­
bol precioso que casi uo tie.ac olra patria en el mundo 
que los partidos juilici lies de Figuera?, La Bisbal y  
Santa Colonia dc F.»riiés, todos esos dones que l.i pro­
videncia ha rcgnl ido abund.uitcinenle á 1a proviocia 
de Gerona, la señalan una iinpotíancia pasiliva en ¡a 
Rctualriqucza públlci y  te promelen up porvenir d i­
chosísimo e I los iiesiiuo? fiiiiirus del pai?.

Losríus Ti-r, Fluvít, M inol y Muga, cuyas aguas 
abniidanlcs ai paso qu-3 poe-len fertilizar los.-ampo? de 
loda 1a parle b:«j>i déla provineia, regulariz.án.Vise ?ii? 
cauces y  sangrándolos op.irlnuamcote, podrán dar 
movimiento y vi.la á mil géii»ro? dc industria que la 
nación retla:na y  que las Inces dcl siglo favorecen con 
sus fabulosos invenios.

— p r o p ó s i lo  dcl e n ja m b r e  d e  a vis ­
pas que se presentó haccj-pocoi dia? en un paseo Je 
Valí ocia, leen os cii un periódico de aquella ciudad:

«.áiUcayer tarde 19, fué acomr-li.lü á te tmj.ada del 
puente del M .r, por ol avispero de que hublimoe .á 
nue-Jroí lectores en uno de nuestros miincros on len o- 
ri-s, u 'i vecino de cstu capital, cl cual, no pudiendo 'le - 
fonder?e de lasavisiia?, cayó  en tierra sin sentido. Dos 
(lersona? que io vieron v.>laiou en su auxilio, siendo 
también «laead.as por los insectos con terrible saña. 
Uilimamcnlo pudieron ahu i cnt.ario? con (a manta que 
Itcvab.i una de e!l.i?, y  soeoricr ai nlacado, al cual 
condujeron á su casa, donde se la sangró en el acto.

t.o? do? j.ivoiic? qiie innroji ».:otnulido? el dia antn- 
rior, se encuentran eiirinno? de bastante gravedad.»

— • 1 CiUálo^o (ie lo s  críineiio-s c u m o l i -
dos úlliiniin.'nle .ui V itencia, ucuba de aumentarse con 
el homicidio cojnetid.j e! tnai tos úlli-iiocn c l Pueblo de 
Co'acntes, cu la persona de D. N. l’ j v c d a , rico pro­
pietario de aquella población.

He aquí com í da cucnla de este crimen el Diario 
mercantit de Valencia:

«El hecho tuvo lug.ar á  tes och o y media de ia no­
ch e : el desgraciado Poveda salió en dielia hora de ca­
sa del cura y  se dirigía á la suva que está enfrente, 
cuando dc iinpr.iviso se le dirigió un trabucazo a boca 
de jarro qne le dejó cadáver en cl acto.

Ño necesitamos cscitar el celo de nuestra digna au­
toridad mililar para el pronto ca?ligo de tan horrendo 
crimen; y  estamos seguros que desde luego se practi­
carán ta? diligcndas oportunas para sa liifacer, como 
es juslo , )a viuJicla ¡lúbliea.

— D e  tina caria  d c  P a r ís  q u e  publica
un periódico, lomamos te? siguientes curiosas no­
ticia?:

sDespues dc un frío nitcuío y  dc lluvias abundan- 
t ;s, ha veni io  el buen lic:tipo y  c m  él ha vuelto el ca 
lor , pues el lermiámetro marca diariamente 10 gr.ados 
de Reau nuc. Los lealro», muy concurrido» en in v e r ­
nó , dejan de estarlo en verano, porque ade nas de lo 
incómodas que son todas las liocaliJades, hay m a  lem - 
poralura muy a la en tes sala®. En o ld e la  Parle S iín f 
Ifaríin  e-lú llamandci te .atención un dram-an titulado 
L o/L ? riela fluíí, óm-,'jor dicho, una escena dc mar 
que hay e l  estadi»parala(3a pieza, en !a cual aparece 
un buque navegando , virando y  haciendo-teda ctese 
de maniobras, en medio de una gran borrasca; pero 
con tal propieiíad y  exactitud, que algunos esp.-ctado­
re? se salen mareado? al ver lo» m-oviintentos del bu ­
que, que ade na? d c  «u» grandes velas , jarcias y  pa- 
|.i?, tiene iiíi.a d -i c.isioii mcruibie. La escena pa?a en 
Náj oles, eu tiempo de la douiinacion cspañ d i , y  eon 
este motivo ha intercalado el anlor algunos bailes e s -  
pañ'ile?, ejecutados por la Petra Cámara y Guerrero. 
E-ta ha coiroinpido lia»ta tal eslremo lo? bañes de 
sup.ais, q-ie cueste trabajo conocer ol género á que 
pertenecen aquellas cabriol.a». Sin em bargo, com o el 
público francés la aplaude mucho y  le here repetir a l­
gunos pasos , aqaUlos movunieal-as vio'cnlos y  con ­
vulsivo? van CP aumento, y temo una catástrofe la n o­
che menos pensada. A e -la s  horas lleva el drama no­
venta y  la-iUi? repreiitacio.pes y  resislirá hasla tres- 
clealas.

Después de haberse emEircado te R ichel ca .Mane - 
Ite ¡ ara habite; una casa llolanlc en el X i[o ,a f i .a d e  
ver si puede curarse de te enfermedad pulmonar que 
padece, ha puesto en vente su hotel de la calle de 
Truílon, núm. 4 , en 259,000 f r s . , aparte dol rico y 
elegante inovíUario que l i  adorna. La venta se hará 
en licitación púb ica el me? próximn , y  uno de los li-  
eilaJores seiá cl señor Salamanca, que Ir.ata de adqui­
rir su hotel para habitarlo cuand.J venga á e?l.a. Creo 
que en te subasta llegará a cerca de 400,000 franco», 
aunque no vate ¡ante te finca, En cuanto al muvihnrio, 
subirá á muchos m iles, porque aqui hay furor por ad­
quirir cii.alquier objeto que hlaya perleneeido á ui.a no 
tabilidad.

Con el capilalisla Salamanca debe regresar ¡i Espa­
ña cl doctor Vicente, médico español que hace años 
reside en París, donde ha adquirido gran reputación 
por te? cui'.is que ha h echo, debidas a  los asiduos es • 
tiidlo? á esperiencia que ha adquirido en los hnsjrita- 
ifts y en tes sates üe ciinica? de los de esta capitel. El 
doctor Více-ite es una notabilidad que h.irá fortuna en 
su pais.»

CRONICA RELIUIOSA.
S a > t o s  d b  k o y .

San Calixto, Papa y  mártir.
CULTO DIVINO.

Cuare:ila horas en la iglesia de Monscrral, donde 
sigue la novena de Nue»lra Señora del P ü ^  piedican- 
do pur la mañana don Aiitenio IL-rroro y  'Tr.iña, y  por 
te tarde don Eugenio .águado: sc h.rrá procesión c-m el 
Saiili-iino Sjcriiiticnlo,— Tainliienconlinúalt de la Vir­
gen d c  V.ilvanera en San Giiié?, siendo orador por la 
larde don PcJro Palomeque,— Da principio la novena

de Santa Teresa de Jesús en la iglesia de Nuestra Se^ 
ñora del Cármen á espeiisas de su congregación, ha­
biendo á las cuatro de la tarde rosario, sermón qu ep re -
dicará don bl aciano Gilarranz, novena, gozos y  solem­
ne reserva.— Igualmente comienza n oven a á la  misma 
Santa en la parroquia dc San José: á las diez haJ*ra 
misa mayor c m  manifiesto, y  In  los ejercicios de te 
larde predic.irá un señor orador.— En Sanlo Tom as sa 
festeja á la Virgen del Rosario con misa mayor a las 
diez, descubierto y  sermón que dirá don Castor Com­
pañía, y  por la larde á las cines complelas, H am a, 
Sa.ilü Dios, reserva, salve y  rosario.— En San Martin 
$0 obsequiará á Nuestra Señora del Destierro com o lo ­
dos ios dia» 14 de mes.— En San Antonio de les Portu­
gueses se Iribulará á su litular c l  cu llo que to(ios lo* 
marles.— Se reza de San Calixto, Papa y  mártir, con 
rito doble y  coloreucainado.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DE AY E R .

TERMOMETRO.
■ —  — '•— — " m

f

E P O C A S. & E A D H U R . C E H Ilsa . B A n n M Z T R O .
au
F

7  de la  m . 4  3|4 S. 0 . 5  3 i4  s. 0 , 2 6 p .5  1. SO
12  del dia. 15  8 . 0 . 18  3|4 s .  0 . 2 6  p . 5  1. SO
5 de la lar. 12  1|J * . 0 . 15  1(4  * . 0 . 2 6 p . 4 3 ¡ 4 ) .

EFEMERIDES ASTRONOMICAS DE AY E R .
Es el dia 2SG del año y  el 20 del otoño.
SOL. Salió a  las seis horas y  21 ra.— Se pone i  

tes 5 h. y  39 m.
El dia dura l l  h y  13 m .— La noche 12 y  42 m.
LUNA. 13 de su edad.— Aparece á las 5 h. y  O m. 

(íc la t .— Pasa porel meridiano á las 10 li. y  56 m . de 
la n.— Su retardo para mañana serán 32 m.— Se ocu l­
ta á la 4  h . y  14 m. de la m.

La ecuación dei (lempo es 13 m . y  14 °.
Los relojes deberán señalar al mediodía verdadero, 

ó sea al pasar el sol por el meridiano, las 11 h . 46 m. 
y 46 s.

CRONICA MERCANTIL
BOLSA DE MADRID DEL 13 DE OCTUBRE DE 1556.

Precios al contado publicados en  Bolsa.

Títulos dcl 3 p or  100 consolidado, 40,65 y  7 5 c . 
Títulos del 3 por 100 diferido, 25,25.

Prwíos aorrienlesnopublieados en Bolsa.

Amorliz.nble d c  primera, 00 d .
Amorlizabie de segunda, 00 p.
Emisión de 1 de abril de 1850. Fomento a 4,000, 

83 d.
Idem de á 2,000, 86 p.
Idem 1 dc junio de 1 ^ 1 ,  de A 2,000, 84,50 p*
Idem 31 de agosto de 1852, de á 2,000, 82 p . 
Acciones del canal de Isabel II d e  á 1,000 rs. & poi 

100 anual, i0 6  |>.
Aecioiies del BaneodeEspaña, 123 p.

TEATROS.
REAL.— .A la» ouh) y  in-dia de la noclie.—Primera 

rcprc-ieiitaciini do La Traviata, ópera c  i lie? actos.
PRLN’CIPE.— A  tas oeh'i y  media de la noche.—El 

drama en cuatro aclo? titulado/uan sin tierra .— Y  la 
pieza en un acto, ü  ;s y  uno.

E dilrr responsable, D. Salvado*. P. Rodoiguíz.
ir .  ■ ■-  j s í s — i r w r .-.TT-. - i Y - ; ; - ;" ;  -■----------------- ¡--------n— »

I m p r o n t a  d e  El> 0 ( í ( - l D r . N T E .
¿ c a r p o  de J. García Vanoi-uo, T. de - l /o r ia n a ,8

ANUNCIOS DE EL OCCISOin.
I L  OCaOENTE,

DIARIO POLITICO DE LA  MANANA.

Se publica todos los dias monos los lunes , y  ade­
ma* «íc las mejoras materiales y  del aumento en sus 
medios de publicidad, de la eslension que lieno la 
edición dc provincias, para llevar á estes las diversas 
noticias con  la misma anlelaeioq que los diarios de ia 
tarde, conlendrá periódica y  o^rlunam ente r e v is t a s

»E  MADRID y  DE TEATROS, LITERATURA Y  MUSICA Y  AUN
iiSBTiFiCA.s, y  de oíros géneros, haeie'vlo que la seo- 
hon recreativa, al follelin, inserte casi «m pro n ovc- 
,as originales iiiédites de autores acreditados, de te 
que ya  tenemos muchas en nuestro poder.

Tainbieti nuestros snseriíores lípiien la ventaja de 
poder insorlar GRATIS cada mes basla CU.ATHü 
ANGNGlUSde 10 .ó 12 lineas cada uno.
PRECIUS Y PUNTOS DE SU'SGRIClüN EN MADRID.

Ocho reales al mes, llevado á dom icilio, y  veinte y 
cuatro por tres meses.

En 1a admiiiistracioii, calle del Carmen, núm. 60, y 
en his librcira® dc Cueste, caite M ayor, núm. 2; B ailly- 
Baitlieru, cuite del Priiiet[>e; Oliveros, calle de la C or- 
cepcten; iteran, caite Oe ia Victoria, y  López , calle 
da] Cái'iueu.

PRECIOS Y PUNTOS DE SUSCRíCIÜN EN LAS
PROVIKCIAS.

Catorce reale» por n i  mes franco de porte , y  freinla 
y  ocho por Ites meses,

Eu casa de los corresponsaies de E l O ccid intb , que 
los llene en ¡oda» tes poblacioiics d c  alguna importan 
c ia ; en la» principal..-?, librerías y en Inda» las adiní- 
níslrscione» de correos. También puede hacerse te sns- 
ciicion iKir carta fiaiic», dirigida al adniinisliador. b -  
eíuycndo libranza ó  sellos dei franqueo, ccrtifieundo la 
carta en este óKtmo caso, y  siendo de cuenta mitad dc) 
importe dei certificado.

En el cslranjcni y  Ultramar, iror tres meses 70 rea­
les; por seis 130, y por un año 250.

M - I R A T I N ,  éOClEDAp D ilAM .ATlC .\.-Bajo este 
• V I  .u i lise  ha constituido una sociedad por v.irtes 
■  i  i . o  venes aficionados d e ís ta  córte. La junta diceo- 
l i 'a s e  promete el mas devididu apoyo por parte de 
tos sefiorc.® qne componen te rcunícm, con el objeto dc 
que esta sociedad sea en on todo nna de las primera? 
en su dase. Los señoies que gusteu inscribiise ecmo 
socios, podrán pasar á cutorarsi- de tes enndiciones, :1 
la  calle dc Atocha, uúni. 33, depósito dc estampa?, 
ftladrid l.^ d e  setiembre de 1S 56 .-E 1  secrclario, José 
Suicllez.

i-NSf^ECCION ESCOLASTICA . EST.ABLEGIDA EN 
«a  ,11(1. c-.lle de la BalloMa, núineio 1, por ü  Grea 
qíir.i) lorrceilla . Su obj.-to, que ha siílo ap'audiüo 

por e! s- iTor rector de ia Universidad y  |»r toda lu 
orons.1 , e* cuidar, mediante inúy coila  relrib-iuion, d-->

que los jovenes sigan 1a carrera cou aprovechanúenío 
mraiulad y economía, según sc inaniticste en a i i f o -
Ileodel mismo titulo, que se vende á«tus cuartos, y  
seremile por el correo á quien ma-ide un sello de 
cuatro cuartos. Se malrieular.á con buen número ñ to­
do el que, inscribicndcise «n la i. E ., lo soiicllc co 
tiempo oporlm .o.— El Sr. Torrecilla trate dc establea 
eer un vcrdatiero repaso de matemáticas lara los alum­
nos de filosofía y  de te escuda industria y  de com er­
cio, con honorarios n ódkus ¡lara lodos, i ero m n d i- 
maa para los que esteu inscritos en la Inspección E s ­
colástica.

E l  LIBERALISMO Y  LA DEMOCRACIA. POR
0 . M. Blanco Herrero,

So halla de venta á 11 rs. en la librería de S an - 
^ b i o ,  calie de! Prado núm. 4. i)c provincias se 

harán lo» pedidos á D. José López, calle del Barquillo, 
núm. 12, jiríneipal derecha, reniííieudo el importe en 
•na libranza sobre correos ó  en sellos de franqueo.

L i b r o s  DE SURTIDO y p u b l i c a c iü .n e .s  n u e ­
vos que sc halíaiide venlaen te libreiíude Dochao, 
-inlte dc J.ieiimeli'c :n, núm, 63.

Orlolan: E»pl¡cacion hislórtea de 1a insliiute del em 
pcrador Jü?liuteno. en caslctlano, cuatro lom os 8 ® 
m ayor; ristica 30 rs.

Compendio geográfico-esU dislico do Portugal y  
íue pioaaloiica Ollra.i.n.iuaa, ¡inr ll. J.ise .Liciaina A va - 
•a. Madrid, 1S55. Uo tomo 4.®; lúslica 30 rs.

.Avccillu: Diieir-nario de te legislación inercaulil de 
r,su.iua, uu loaio S.®inayor; rústica 12.

Gonzah'z Fonb:: Manual de Bulár.ica; §.® mayor; 
raslica 12. • j  .

RAT.ADO PRACTICO DE CAMINOS, por don 
Q Joaquín Montero.
■  Un (orno (ieiüO paginas, con láminás, olsra nül 

a los ayim iam ienkjs, a  lu* individuos del persona 
anxiiiar de .eucri>o dc ¡itgeiiieros dc caniinos, á los 
que tengan y  qiii. ran practicar uivelacáone* exactas, 
y  levantar pianos topográfico» ; eu el se de.scribe con  
mucha claridad ci uso del n iv e l, y  el d c  la brújula 
modo deform ar losjitenos, perfiles y  presupuestos de 
las obras, etc. etc. También es útil á los coiilraliRla* de 
obras, y  a  lodos los quo tengan que dirigir IraUijoa de 
caminos, y  muy esi«üialiiicnle psra ia consliuocion y 
recargus de los iirmes de las carreteras. El autor, con 
te practica de mus de 26 años, h.t conseguido á fuerza 
de observ.-reioncs jirácUeas , el modo de construir di­
chos firmes para que no sean incómodos al liansito, 
que de muchu duración, y  sobre todo que no for­
men lodo en tiempo de lluvia», ni polvo en tiempo

Sc vende .-í 18 rs. en lod.ts las iibroi ias de .Madrid 
y  cu w sa de su nnlói-, calle* do Fiieucurral, iióiu, S 
cuarto princijial derecha. Se mandará á provincias iior 
ei correo. Franco á lodo el que Je pida eu caria franca 
y  con el importe de los ejemplares en libranza, sobre 
(wrreos ó  en sellos del franqueo, un libro 39 sellos dc 
a 4  cuarlos, 2  s )

CEITED ELA M/AllAVILLA.--CON SOLO U S‘,R  
(le este específico por espacio de 15 a 20 dia», ha- 

nacer cl cabello y  te. barba, Imliíicai 'a raíz det

pelo, impctiir su caida y  conservarlo sin encancceroo 
toca su hermosura; sus resultados son conocidos > 
acreditados: también tinte escoleutc para tiTiir tes ca ­
nas á ta primera vez de Jarse. Se vende calle dei Cai« 
men, núm. 33, Bazar • adrileño,tienda deD . Fraucisi» 
Gregorio. ((q '

E l  p e r s o n a l i . s m o , - a p u n t e s  p a r a  u n a
filosofía, por D. Ramón de Compoumor.— Un lo ­
m o do elegnnte impresión.— Véndese á 20 rs. en 

las librería» de Cuesta, calle M ayoi; Lupez, calle dcl 
Carmen; Baiili-Baüliore. calle del Principe; Duran 
calle del Em pesinido ( '  it j*  de la Victoria) núm. 3.

E L  F IN A L  0£ N O R M A,
fíOVELA ORIGINAL

PO R  DON PEDRO ANTONIO DE ALARCON.

Esta obra so ha publicado rrcienlemente, y  ha sido 
tan estraordinaria su ac<-gida, que quedan ya pocos 
ejem[4ares.

Consta dc dos bonitos lomos en 8.® menor y  se 
vende en Madrid, administracicm de F,l Occidente, á  
seis reate» cada ejemplar, y c»j1io ou prevíncl-M, leu ii- 
liéiidola por c l correo franca de porte.

i
iu?eo hisló»ico es(>anoi de Vanhalcn.-Direcuioii: 
' Atl cha, 92, 3.® centro.— Cada estampa 6 rs.

 Cada veis uoinponm u-ia época.— Se e»la r. p,.r-
lii-iido 1a tercera de la cjioca de iJáites V ,, que repré­
senla el .Asalto de R.mia'y muerle dcl Duque de B or- 
bon, el dia O de "  u ju  dc 1527.

«Estando ia pendencia con l .l c  .raje ooinei.zad.i, y 
andamio cl duque Ue Bortem entre los ps|iufiole? ha­
ciendo lo que (lii Valiente capitán y tan alto c.iballeio 
debia, yendo di-4,iii!c de lodus, fue herido de 1111 mos­
quetazo en lo all(> del muslo junto al vientre, de te! 
Qianera, qi.e luego c - i jó  en licira y murió dentro de 
una hora. Eslo fué á visU «ic.lodos y bislaüapata 
desmayar olías gentes tellsudolcs el c.ipiteu g.mera!; 
p.-ro ellos i.operclieror, pniitu d» ánimo, »a acrecentó 
el enojo é indignación. Subieron en alio d c  lo s  uiúri.s 
y  apedidaiteo «bípafí-i in.pern:», pusiwro.u las bande­
ras en cites, r  “aha!i(i.< di ulro gai.uHiti el Burgo.», 

(bui.Uuval, hi îlocia de C. V, — Libro 6 .“) '
So halla en prensa l.i cuarla esteiupa, qu.- repic.-en- 

tó, T-iina de Túnez por el emperador Cárlos V. el 
dia 2ü de Julio dc 1535.

0 ÜLECCION DE DISCURSOS PARI.AW RNTA RIOS, 
-lefcnsasterenscs y  piodu.-eione’ lilciarir.s del cs - 
celentiaima Señor i '. J-ii-p-i; \¡ .ri,i l.oppz, putei- 

cadas por ?u bi|o I'. Feliciana L ’pez, abogado del 
ilust.ecolegiu de Ma.Jri l.

Al r. partir el segundo tomo de la colección q-ie te­
nemos anunciada, no» bemts di.cidido á hacer eu ella 
V'irias reformas de nn pequeña luonta. Vista la s-.scri- 
cinn numerosa can que contení. ®, y  la f.ivnrable jíco-  
;ida que ha merecido e»U obra, hciiio» comprendido 
a grande «(^-ptacion (juc im tenido |)or loda clase de 

personas; y deseando generulizjitey luucrla al al­

cance de muchos apasionados de las producciones del 
s«ñor Loprz, hemos decidido, aun á costa dc algunos 
•scrificios, bajar casi una cuarla parle el precio de la 
obrá, como se verá por tas condiciones insertas al final 
déeste p.-ospeelo.

Van pubiic.nlo? los lomos primero y  segundo, y  es­
la en prensa' p I  ler.;ero, que saldrá á luz á la m ayor 
brevedad. Esto.» Iré? lomos ccmpri-nlerán la primera 
serie (le la pnb icacion, en lu qite están inciui os l id.is 
los discurso? pariainenlario?. En el cu.irto lomo se in - 
spclanin Ins dct-nsas forenses, y  el qu nlq y  sesto 
comprenderán lodos los aiticuios, defensas, novelas y .  
trabajos incdilos, literarios y  científicos. A  la juuma dei 
dLlinguido escritor el Excino. señor don Fermin Caba­
llero di bi-m is ei prólogo oiie aparece en el primer tn- 
m i: dicho s'ñnr está eseriDíendo actualmente la bio- 
grafii de don J .uquin María Lojiez, que se insertará al 
ii.ial dc la coioccion, y á te cual seguirá una corona 
fúm'hre.obra de nuestros mas co .oci .05 literatos con - 
teinp(*ránees.

A! hacer estas modificaciones nos proponoiu'i» úni- 
campiile generafiz.ir esta colección, útil jiara todos, de 
e.-.ludio pa a nmchos, y  en especial pata lo? que se dc 
s liquen li'a pofilie.i, 1 ara ios abogados, y  para todos 
aquellos que cu'llvaii'ias bellas Iclias.

El luieV-' pr-aiii de c.ada lomo esi-l d« 19 rs. en Ma­
drid y 22 en ¡.rovincias, fia neo de porte. A los señores 
su.?, r.loies que han re' íbiiio el prim er lomo y  han abo. 
nadosu importe al precio anteriormente eatiblccido 
d,' 24 ra. en M idrid y  28 en provincias, íc Ies com ­
pensará el esceso sal «feclio, eiilregindol.-s el segundo 
8 razón de H  rs. en Madrid y  l é  en provincias. Los 
loenu» sucesivos para ios antiguos suscrilores, y  todos 
los de h  colección para lo* qoe niievamcul; »o sus­
criban, se espendtráii á los precios indicados de 19 
y  22 rs.

5’e vende en M.adrid en la librería de i.a Publicidad, 
Pas.ajp d e  MaLh.-n: los que dese-n adquirir la obra en 
provincias¡lueden dirigirse ásii adimuislradorD. Jus­
to S e m iio  ente ¡nd-c.ada librt-ríi de I.a Publicidad, m '- 
miiiéndoíe ea libranza» e! importe dé cada lom o, ó  4S 
sellos de franq ico  de 4  ciiarto».

A  los librero! y  páitteutares que remitan de una vez 
el imporl.: de od io  ejemplares do cada tonio, se los c .i- 
viará gralisot/o.

A D.MI.VISTRACI0\ d e  l o s  V A P (iR nS«.M A LU )R - 
QUIN y DAiiCELONES.» — La sone-tn,;, deconfor- 
■ui'iad cim el s-ñor adniiiii?lr..(lor principal il-' c.ir- 

r . h . i  itujr indo que e paquete de v.a- 
lorcorroo El /farceíinés liaga eu el mes de octubre 
ainediato cuatro viajes a V a len cliion  escalad Iviza 

de ida y vaellu e 1 el priuiiMo y lercerode lo» mi-mos 
viaje?, en los dias y horas que á conlinuaaioii »c c s -
pies.ui:

S A L I D A ? .

Del niierlo de Itei.n.a los vi. rres 3 y  17 á las seis 'de 
ia mañ >na y h.g dias 10 y 24 .i h.s d  ŝ de la larde.

De Iviza lo? dias 3 y 17 an iba indicados a las cinco 
de «II larde.

Ite Valeuvia los lunes 6, 13, 20 y  27 á lo? doa do la 
larde.

De Iviza los mailps 7 y 2 !  ¡i las siete de su manana, 
L L L U A D A S .

Al pucito do Iviza los vieriiíss 3  y 17 a la» Ircsdc !a 
turdc.

Al puerto de Valencia lo* sábado* 4, 11, 18 y 25 
las ocho dé sn mañana.

Al puerto de Ibiza los marles 7 y  21 á las cinco da 
su mañana,

A i puerto de Paima h s  marles 7 y  21 á las cuatro 
de su tarde y  los dias 14 y  28 á las ocho <3e su ma­
nana.

DE VALUA A  
IVIZA .

DE IVIZA A  
VALEKCIA.

DE PALM A a  
VALEKCIA.

Cámara de popa. 
Cámara de proa, 
Subre-Cubierla..

60 rs .. .  120  r*.
40 . . SO
20 . . 40

60 rs..
40 .
2.0 .

A la \iiella los mismos precios indicados. Cargo y  
encargo? á precios convencionales.

Eu ambos vi.ijes conducirá la c  irrespondencia n ú - 
biica. '

Lo dcsp.aEhatá en Valencia el Sr. D. José Campo del 
comercio.

Eu Iv ím  los Sre?. W allis y  compañía del cim ercio.
Eu P.alina en el despaclio de dichos buques. Palm* 

de .M.illorea 17 de setiembre de 1S56.— Ei administra­
dor, Miguel Eslade y  Sebater.

OBSERVACIONES.

Importe en el eoche.correo de Valenci.- á H adrii.

Hrs. mt*.

De Valencia á Jativa 9 1|2 .leguas ferro-
. “ f 'f i  .

De J.iliY'a a Albacete 23 leguas diligen­
cia. . . .  12 55 

De Aibareteá Madrid. 51 leguas ferro­
carril. . . 8 25

83 1|2 Jeguasen. . . 23 29 

Detenciones. . 2

Tülal tiempo. . . .  26

Prcci:s en corke de segunda clase en el ferro-carril 
incluso et asiento de la dilijenciacorreo.

Berlina (diligencia y  fcrio-carri!. .  . 210 Rs. vn.
Interior ídem id. . 194
Rotonda id. id............................................. 5^4

Precios de los ferro-carriles  ofsiadamenfe.

Di 1 Grao á .Játiva primera clase. . . . 2.3Rs. vn
Idem de segunda clase.....................................  15
Idem «le leicera eibse. . . . . . .  11
De Albacete é Madrid primera clase. . 112
I b m dc id. segunda ctese.......................... 78
1 lem de id. lercera clase....................................44

diciDíij hay un coche dinri'o cuyas precios son:

Berlina y  ?egii;idfl clase en el ferro-cnrrit. 220 Rs. vn,
I-ileri. r ídem id..................................................2 (H>
Rotonda id. id......................................................[60

Si el pasajero toma asiento de primera ó  tercera c l.i- 
sp en el ferro-can il sc le liaoe cl e.umeiito 6 rebaja 
coriesi>oiidieiilc.

Ayuntamiento de Madrid




